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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EA L DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expues
to mi Ministro de Fomento, de conformidad 
con lo consultado por el Real Consejo de Ins
trucción pública, y en virtud de lo que esta
blece el art, 119 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857,

Vengo en disponer que mi Gobierno se 
encargue desde 1.° de Enero de 1861, del 
sostenimiento del Instituto de segunda ense
ñanza de la provincia de Canarias, mediante 
la cantidad alzada de 110.000 rs. que la mis
ma deberá satisfacer anualmente al Estado.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  ru brica d o  d e  la  R eal m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Montes.—Circular.

Por Real orden de esta fecha, d ictada en  un ex
ped ien te  prom ovido por D. Eladio Ramón del Rivero, 
dueño de la ferrería de Iseña, provincia de S an tan 
d e r, en el que, acogiéndose á la Real orden de 25 de 
A bril de 1851 pretende que se le adjud ique por el 

precio de la tasación, y que no se saque á pública su 
b a s ta  un aprovecham iento forestal pedido por el 
A yuntam iento  de Ruesga y el Pedáneo del pueblo  
del V alle, S. M. la R e in a  se ha servido m andar, en 
tre  o tras co sa s , « que todos los interesados que de
bieron form ar los expedien tes que prescribió aquella 
soberana resolución, y que no lo hayan  hecho au n , 
los in s tru y an  em pezándolos precisam ente án tes del 
31 de Diciembre de este año si no qu ieren , en caso 
contrario , su frir el perjuicio á que haya lugar.))

Y habiendo acordado la R e in a  que esta resolución 
sea ap licable á todas las provincias, se lo comunico á 
V. S. de Real órden para su debido cum plim iento. 
Dios guarde á V. S. muchos años, M adrid 2 de 
A bril de 1860.

GORVSRA.
S r. G obernador de la provincia de ......

Instrucción p ú b l i c a .- Negociado 5.°

Para introducir la regu laridad  en el régim en 
económico de los pueblos, po r Real ó rden de 16 de 
Febrero  ú lt im o , expedida por el M inisterio de Go
bernación, S. M. tuvo á  b ien d isponer, en tre  o tras  
cosas, que cuando después de agotados los recursos 
extraordinarios resultare déficit en los p resupuesto s  
m unicipales, procedan los G obernadores á castigarlos 
de nuevo haciendo las rebajas oportunas en los c ré 
ditos, especialm ente en los del capítulo de In s tru c 
ción pública.

O rganizado el servicio de la enseñanza en a rm o 
nía con las circunstancias y riqueza de las locali
dades sin im poner sacrificios insoportables, no llega
rá  el caso de hacer alteraciones en el expresado  ca
p ítulo, á ménos de falta de previsión y tacto po r 
p a rte  de las A utoridades provinciales. Si apesar de 
todo y por cualquier motivo hub ieren  de q u ed a r en 
descubierto  las atenciones de las escuelas por falta de 
fondos, la mism a Real órden previene que se p a r t i
cipe al Ministerio de Fomento, al cual compete p ro 
veer á estas necesidades, cu idar de que  no se i r 
roguen perjuicios á los Maestros en sus legítimos de
rechos y p reven ir los conflictos que por esta causa 
pud ieren  suscitarse en tre  las A utoridades. Con ob 
je to , pues, de d ictar las m edidas convenientes en 
tiem po oportuno, á fin de que  al principio de cada 
año se halle atendido el servicio de modo que no 
pu ed a  sufrir in terrupción  alguna, la R e in a  (Q. D. G.),

. á cuya perseveran te  solicitud son debidos los p rog re
sos de la p rim era enseñanza, ha tenido á b ien  m an
d a r que luego de recibidos los p resupuestos munici
pales en cuyos créd itos deban  hacerse rebajas que 
afecten á la instrucción pública, pase V. S. copia de 
los mismos á las Juntas provinciales del ram o ; que  
estas Jun tas, con preferencia á los dem ás trabajos, 
los exam inen detenidam ente, y en caso necesario in
troduzcan en el régim en de las escuelas las modifi
caciones para  que estuvieren  facultadas, y cuando no 
hubiere medio hábil de verificarlo rem itan  con su 
inform e á este Ministerio la copia de los p resupuestos 
p ara  los efectos oportunos; en la inteligencia de que 
siendo obligatorios estos gastos no puede p re sc in -  
dirse de satisfacerlos cual corresponde, y que no se 
consentirá dem ora alguna en esta p a rte .

De Real órden lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
M adrid 11 de A bril de 1860.

c o r v e r a .
Sr* G obernador de la provincia d e . . : ..

S. M. la R e in a  (Q. D. G .) ha visto con particu la r 
agrado los sentim ientos de adhesión y lea ltad  á su 
Real Persona que con motivo de la sublevación del 
ex -G eneral O rtega han  m anifestado las corporaciones 
que se expresan  á co n tin u ac ió n :

Baleares.—El Director, Profesores y empleados del Ins
tituto.

Cáceres.—El Director y Profesores del instituto de segun
da enseñanza.

Logroño.—El Claustro de Profesores del Instituto de se
gunda enseñanza.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r. : Llam ados a i servicio activo de las 
a rm as cási en  su to talidad  los batallones provincia
les cuando consideraciones de la m ás alta im portan 
cia que han sido ya digna y ven tajosam ente resuel
tas lo exig ieron; aniquilado en su origen por la sola 
indignación y desprecio público el tan  crim inal como 
im poten te  aborto de San Cárlos de la R áp ita , y 
no queriendo la R e in a  (Q. D. G.) que los sacrificios 
del país continúen  m ás allá de lo p u ram en te  preci
so , se ha  dignado resolver vue lvan  los referidos b a 
tallones al estado d e  disolución en provincia , verifi
cándolo por el órden de an tigüedad  con que fueron 
convocados, si bien de un  modo distribu tivo  en tre  
los cinco ejércitos en qué  se halla d iv id id a  la Penín
sula.

Al efecto, los G enerales en Jefe de los mismos y 
los C apitanes generales de los d istritos, puestos de 
acuerdo con V. E ., d a rán  las órdenes convenientes 
para  que  desde luego em prendan  la m archa á sus 
respectivas capitales los 10 com prendidos en la re la
ción ad jun ta , así como p a ra  que el alm acenam iento 
de las arm as, p rendas m ayores y equipo y licéncia
miento de la tropa se verifique con las form alidades 
establecidas p ara  estos casos; quedando reunidos en 
la capital de la misma provincia, ín te rin  o tra cosa no 
se ordene, los Jefes, C apitanes, Tenientes, S ub ten ien 
tes , Capellán , M édico-cirujano , sargentos prim eros, 
cabos y ban d a  que  prefija la ley de 25 de Noviem
b re  de 1859 con los sueldos, haberes y beneficios que 
en la  misma se de te rm inan  en esta  situación. Los 
T enientes Coroneles de los batallones provinciales 
que  se form aron con la fuerza de dos de estos pasarán  
á situación de reem plazo, dándoseles la posible prefe
rencia en las colocaciones ac tivas como justa  rem u
neración  de los servicios que han  prestado; y  es por 
últim o la voluntad  de S. M. manifieste á Y. E. q u e 
da m uy satisfecha de la p ron titud  con que dichas 
fuerzas fueron organizadas y puestas en estado de 
servicio; del im portan te  que h an  prestado los que en 
la Península tom aron á su cargo el de la infantería 
perm anen te , y de la seguridad  en que está de encon
tra rlo s  con iguales condiciones cuantas veces sea ne
cesario cooperen á conservar en su explendente p u -  

. reza la honra de la nación y á la defensa de las in s 
tituciones en  que esta tiene escrito con la legitim idad 
del derecho y con la razón de las victorias el augusto 
nom bre de I s a b e l  II, R e in a  constitucional de España; 
y que han  de m ostrarse tan  bravos y sufridos como 
han  estado en Africa los provinciales de Sevilla y Má
laga , y ta n  decididos y leales como lo han  sido en el 
Coll de Greu los de Mallorca, Lérida y T arragona.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E, 
muchos años. Madrid 13 de A bril de 1860.

XUAG-CROHON.

Sr. D irector general de Infantería.

Relación de los batallones provincia les que p o r  Real 
órden de #sta  fecha se dispone pasen á disol
verse en sus respectivas provincias .

Valladolid, nútn. 27, con Salamanca, núm. 24, perte
necientes al primer ejército.

Alcalá de Henares, núm . 58, con Guadalajara, núm e
ro 38, pertenecientes al primero.

Zaragoza, núm. 55, con Galatayud , núm. 66, perte
necientes al segundo.

Badajoz, núm. 2, con Llerena,núm . 80, pertenecientes 
al segundo.

Orense, núm. 15, perteneciente al tercero.
Málaga, núm. 20, con Almería, núm . 46, pertenecien

tes al tercero.
Coruña, núm. 42, perteneciente al cuarto.
Belanzos, núm. 19, perteneciente al cuarto.
Burgos, núm. 4, con Aranda de Duero, núm. 59, per

tenecientes al quinto.
Oviedo, núm. 8, perteneciente ai quinto.

Parte de la llegada á Mahon del General de la cu a r
ta  d ivisión  del segundo ejército y  d is tr ito .

Segundo ejército y d is tr ito .= E s tad o  Mayor g en e- 
ra l.= E x c m o . S r.: El G eneral de la cu a rta  división de 
este ejército desde Mahon con fecha 9 del actual d i
ce ai Excmo. Sr. General en Jefe de este ejército y 
distrito lo siguiente:

«Excmo. S r . : E n el dia de hoy, según dije á Y. E. 
con fecha de ayer, me he trasladado á este p u n to ; y 
después de rev is ta r las fuerzas que lo guarnecen ? es 
de mi deber m anifestar á V. E. que su espíritu  es 
inm ejorable, lo mismo que el de los habitan tes de 
esta pacífica isla.

»E1 Excmo. Sr. General G obernador m ilita r , con 
su  inteligencia y acertado mando ha puesto estos 
cuarteles, hospitales y dem ás dependencias m ilitares 
en el m ejor estado.»

Lo que tengo el honor de tra s lad a r á Y. E. para  
su  debido superior conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona 11 de A bril de 1 8 6 0 .= E x -  
celentísim o S r.— P. A ., el General, R afaélde L e o n .=  
Excm o. Sr. Ministro de la G uerra,

M IN ISTE R IO  D E H A C IE N D A .

limo. Sr. : He dado cuenta á la R e in a  (Q . D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general p a 
ra  dem ostrar la necesidad y conveniencia de que á 
la sal que procedente de aprehensiones se declara  
inútil, se la dé algún valor ó estimación que sirva de 
base para  la  imposición de la m ulta que establece el 
artículo 25 del Real decreto de 20 de Junio de 1852; y 
conformándose S. M. con lo propuesto por V, I. y 
con el d ictám en que sobre el p a rticu la r ha em itida la 
Sección de H acienda del Consejo de E s ta d o , se ha 
dignado resolver como regla general que cualquie
ra que sea el estado que tenga la sal que se ap reh en 
da procede aplicar á los defraudadores las penas que 
según los casos señala el mencionado Real decreto, y 
estim arse la sal para  la imposición de la m ulta por 
el precio de estanco establecido ó que en adelante se 
estableciere.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
d rid  28 de Marzo de 1860.

SALAVBRRÍA

Sr. D irector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE MARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S ,

Tortosa  13 de A bril de 1860 á las nueve y  d iez  
y  siete m inutos de la noche.-— El C om andante al E x 
celentísimo Sr. M inistro de Marina :

«El Com andante del vapor Colon dice á Y. E. lo 
siguiente.— Acabo de llegar de reco rrer toda la costa 
desde San Jorge á Peñíscola: no hay  novedad en to 
da ella, ni he visto más vapor que el m ercante Derto- 
sense que reconocí. Sobre la Ampolla y golfo de San 
Jorge está la Edetana  y el falucho San  José: en cada 
boca del Ebro hay una escarqpav ía ; otra vigila des
de p u n ta  de la Baña á Yinaroz. El falucho San Fer
nando  desde este pun to  hasta  las Golas, y el vapor 
recorre toda la costa. Está fondeada en este puerto 
de A lfaques la fragata  Perla.»

Málaga 14 de A bril de 1860 á las ocho y  cinco 
m inutos de la m añana ,—  El Com andante del tercio 
al Excmo. Sr. Ministro de M arina :

«Llegó el A lerta  de los A lfaques y A lm ería.»

Algeciras 14 de A bril de 1860 á las nueve y  cua
ren ta  m inutos de la m añana .— El C om andante ge
neral de las fuerzas navales de operaciones al E xce- 

( lentísimo Sr. Ministro de Marina :
«Puente Mayorga 13 de Abril á las once de la no 

che .— A las dos de la m añana salgo para  T etuán. 
He despachado el Tajo  á Ceuta para  tom ar allí 
y llevar á la C oruña un batallón  de Cuenca. El 
Pelayo, B r e s i l , Provence y A ven ir  han  ido á Cádiz, 
llevando cada uno dos cañ o n eras: quedan solo dos 
que llevará  el Pelayo de segundo viaje; los otros tres 
vapores deben  ser despedidos por innecesarios á su 
llegada á Cádiz. Ha llegado esta noche el Helvetie de 
dejar en A licante caballería. Salió el Stella  p a ra  este 
últim o pun to , llevando dos baterías de artillería ro
dada: el Panope va á Cádiz á rem ediar averías que le 
ha hecho esta ta rde  abordándole el Torino  al salir 
p a ra  Génova.»

San Fernando 14 de A bril de 1860 á las diez y  
seis m inutos de la m añana .—El Capitán general del 
departam ento  al Excmo. Sr. Ministro de Marina : 

«Han en trado  cinco cañoneras rem olcadas por v a
pores trasportes fletados. Salió á bahía el núm . 1.° 
para  verificar las p ruebas de las cureñas del Gra- 
vina . La Bailén  dió la vela para  Algeciras.»

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particu lar 
satisfacción las felicitaciones que con motivo de ha
berse  firmado los prelim inares de la paz con el Im pe
rio de Marruecos, le han dirigido las A utoridades, 
corporaciones y particulares que á continuación se 
expresan:

Provincia de Alicante.—La Diputación provincial. 
Badajoz.—La Diputación provincial.
Baleares.—El Subgobernador de Menorca, por sí y á 

nombre de todos los empleados de Gobernación 
Hacienda y Fomento dependientes del mismo , y eí 
Ayuntamiento de Mahon por sí y en nombre de 
todos los mahoneses.

Cádiz.—El vecindario de Cádiz y los Ayuntamientos de 
Jerez de la Frontera, Grazalema y Tarifa por sí y 
á nombre de los respectivos vecindarios. 

Lérida.—Los Ayuntamientos de la capital y Cervera por 
sí y á nombre de sus representados. 

Pontevedra.—El Ayuntamiento de Vigo,

S. M. la R e in a  (Q. D. G .) ha visto con el mayor 
agrado los sentim ientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex -G en era l Ortega han m anifestado las corpo
raciones y particulares que á continuación se ex 
presan :

Provincia de Alicante.—La Municipalidad de Villena por 
sí y á nombredel vecindario.

Badajoz.—El Gobernador por sí y á nombre de los em
pleados públicos de la provincia.

Baleares.—El Gobernador de la pr ovincia , el Subgober

nador de Menorca por sí y á nombre de todos los 
Jefes y empleados de los ramos de Gobernación, 
Hacienda y Fomento dependientes del mismo; y los 
Ayuntamientos de Mahon y Manacor por sí y á 
nombre de los respectivos vecindarios.

Cádiz.—Los Ayuntamientos de Jerez de la Frontera y Ta
rifa por sí y á nombre de sus habitantes.

Córdoba,—Ei Ayuntamiento y mayores contribuyentes de 
la villa de Fernan-Nuñez por sí y á nombre del 
vecindario.

Málaga.—El Alcalde-Corregidor de Antequera por sí y á 
nombre de los habitantes de aquella ciudad.

Murcia.—El Consejo provincial y el Juez de paz y su
plentes de Caravaca.

Valencia.—El Ayuntamiento y varios vecinos de la ciu
dad de Gandía.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

D. Jorge V h a rta liti, C apitán de infantería re tira 
do , cuyo domicilio se ig n o ra , ó quien le represente 
en sus derechos y  acciones. se se rv irá  acudir á este 
Ministerio, de tres á cinco de la ta rd e , p a ra  en te ra r
se de un asunto que  le concierne.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Fomento.— Isla de Cuba.

Abril 7. Real órden aprobando el proyecto de cons
trucción de muelles en C aibarien, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos.

Id. id. Aumentando la cantidad consignada para al
quiler del edificio destinado á la Escuela preparatoria de 
Santiago de Cuba hasta 1.800 pesos anuales.

Id. id. Declarando, á propuesta del Gobernador Ca
pitán g enera l, hecha á perpetuidad la concesión del fer
ro-carril á Guantánamo.

Id. id. Aprobando el proyecto general de muelles para 
el puerto de Santiago de Cuba, y el especial de uno de 
500 piés para los buques de cabotaje; y aprobando asi
mismo el presupuesto del último, ascendente á 19.473 pe
sos 56 cén ts., de conformidad con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Nombrando Corredores de número de la Ha
bana á D< Casimiro Perez y D. Ignacio Peñalver, propues
tos en terna por el Gobernador Capitán general.

Id. id. Nombrando, á propuesta del Gobernador Ca
pitán general, Vocal de la Inspección de estudios á Don 
Vicente Oses, Teniente fiscal de la Audiencia pretorial 
de la Isla.

Id. id. Nombrando Director Profesor de dibujo natu 
ral y escultura de la Academia de Nobles Artes de San 
Alejandro á D. Francisco Cisneros, á consecuencia de la 
oposición practicada para proveer esta plaza.

Id. id. Declarando compatibles los cargos de Vocal de 
la Inspección de Estudios y de Catedrático de la U niver
sidad.

Puerto-Rico.

Id. id. Reales órdenes aprobando, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos , los proyectos de obras siguientes : Cons
trucción de un puente sobre el rio Descalabrado; su pre
supuesto 17.207 pesos 19 es. 4/10 de cents. Construcción 
de otro sobre el rio Minas; su presupuesto 15.405 pe
sos 378 milésimos; y el de reparaciones de la carretera 
de Rio Piedras á Caguas, cuyo presupuesto importa 9.609 
pesos 25 cénts.

Filipinas.

Abril 3. Real órden derogando la disposición dictada 
por el Gobernador Capitán general en 13 de Julio de 
1853, que prohibía admitir á los particulares los reg is
tros y denuncios que hiciesen de minas de carbón de 
piedra en la provincia de Cebú.

Situación del Banco de España
EN 14 DE ABRIL DE 1860. 

a c t i v o .  Rs. vn. Cs.

¡
Metálico.................  118.651.597,94
Barras de plata y

Moneda3 i"3.83.*!6 16.232.644,50 ”• 36.885.135,44
Efectos á cobrar
en este d ia   2.000.896

Efectivo en las sucursa les , ........  12.160.979,89
En poder de los comisionados de pro

vincias y corresponsales ex tran 
jeros  .........................   83.199.286,21

Cartera de Madrid...................................  322.946.993,17
Cartera de las sucursales.......................  13.634.057,30
Efectos públicos........................................  38.185.579
Bienes inmuebles y otras propieda

des...........................    5.611.903,38

612.623.934.39

PASIVO.
Rs. vn. Cs.

Capital del Banco..................................... \ 20.000.000
Fondo de reserva......................................  12.000.000
Billetes en circulación en M adrid  277.008.100
Idem id. en las sucursales....................  7.966*700
Depósitos en efectivo en Madrid  20.27L661,17
Idem id. en las sucursales....................... 253.396 66
Cuentas corrientes en Madrid..............  147.295.583/79
Idem id. en las sucursales.....................  2.045.232^96
Dividendos..................................................  3.054.240^20
Diversos......................................................  22.729.019,61

612.623.934.39

Madrid 14 de Abril de 1860. =  El Interventor, Juan 
Storr.=V.° B.°*=E1 Gobernador, Santillan.ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

Se halla vacante la plaza de Profesor de perspectiva, 
y paisaje de la Escuela de Bellas Artes de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de 8.000 rs., la cual ha de proveerse 
por oposición ante el Tribunal que al efecto se nombre.

Los ejercicios consistirán:

En perspectiva.
4.° T razar una perspectiva, ya sea in terio r ó exterior, 

ó de otro objeto arquitectónico proporcionado al tiempo

fijado para la ejecución según los datos que comunique 
el T ribunal, manifestando en esta prueba el opositor 
las reglas de que se ha valido. Se les permite servirse de 
un tratado de Arquitectura como guia para las propor
ciones. Este ejercicio se ejecutará en tres dias, desde las 
siete de la mañana hasta las seis de lá tarde. Tamaño del 
papel 0,m77 por 0,m 56.

2.° Un ejercicio oral demostrando en el encerado, si 
fuese necesario, la resolución de tires problemas elemeu-’ 
tales sacados á la suerte. .

En paisaje.
1.® Un dibujo al lápiz copiado de un modelo litogra

fiado , el cual se ejecutará en ocho horas, siendo del ta
maño del original.

2.° Un dibujo al lápiz copiado por el natural en dos 
dias^á tres horas diarias. Tamaño 0,m40 por 0,w28.

3.° Un estudio pintado al óleo por el natural en tres 
dias á tres horas diarias, y del tamaño de 0,w40 por 0,w28 
apaisado.

4.° Sobre este mismo estudio componer un cuadro 
pintado al óleo en 30 dias y del tamaño de 1 ,w 70 apaisado.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes en el preciso término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 11 de Abril de 1860,«=;El Director general 
Eugenio Moreno López. •

Dirección general de Beneficencia y Sanidad

Negociado 2.º

Resultando vacante una plaza de Médico agregado de 
la Beneficencia provincial con destino al hospital general 
de esta corte y ei sueldo anual de 4.000 rs., se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo preveni
do en la regla 2.a del art. 3.° del reglamento de 30 de Ju
nio de 1858 para la provisión y órden de ascensos de las 
plazas facultativas de los establecimientos de Beneficencia 
á fin de que los Médicos que aspiren á ella puedan d iri
gir sus instancias á la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad dentro de Jos 10 siguientes al de la publica
ción de este anuncio.

Madrid 14 de Abril de 1860 «=El Director g en era l, To
más Rodríguez Rubí.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 18 de 
Mayo próximo, á las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que deben eje
cutarse para destinar á habitaciones del torrero del faro 
de Gijon , provincia de Oviedo , el antiguo polvorín lla
mado de Sania Catalina, bajo la cantidad de 28.723 rea
les 50 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, la memoria descriptiva, plano, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 1.500 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 200 r s . , y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 12 de Abril de 1860. =* El Director geno— 
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 12 de Abril de 1860, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que deben ejecutarse para 
destinar á habitaciones del torrero del faro de Gijon el an
tiguo polvorín llamado de Santa Catalina , se comprome
te á tomar á su cargo dichas o b ras , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 32 premios mayores de los 1,425 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

21.548 40.000 Madrid.
14.204 10.000 Idem.

816 1.000 Cádiz.
29.881 1.000 Idem.
24.070 1.000 Oviedo.
34.345 1.000 Puenteáreas.
32.288 1.000 Madrid.
12.873 1.000 Idem.
20.263 1.000 Idem.
7.018 1.000 Gerona.

19.867 1.000 Madrid.
21.210 1.000 Barcelona.
13.591 1.000 Irun.
1.623 1.000 Játiva.

11.816 1.000 Algarrobo.
34.955 1.000 Barcelona.
22.358 1.000 Idem.

7.196 500 Sevilla.
21.094 500 Zamora.
17.617 500 Barcelona.
31.450 500 Badajoz.
23.271 500 Toledo.
25.498 500 Cádiz.
30.559 500 Barcelona.
5.016 500 Albacete.
8.901 500 Oviedo.

20.224 500 Santiago.
31.973 500 Málaga.
31.075 500 Cádiz.
12.655 500 Idem.
23.940 500 Madrid.
27.594 500 Barcelona.

Madrid 14 de Abril d« 1860.



Prospecto del sorteo  que se ha de celebrar en M adrid  
el d ia  28 de A bril de 4 860.

Constará  de 22.000 b il le tes  al p rec io  de 320 r s . ,  d is t r i-  
b uvendóse  264.000 pesos en  850 p rem io s  de la m anera 
s i g u i e n t e :

^PREMIOS. PESO S F U E R T E S

de ..............................................  60.000
, d e . ' . ' .............   20.000
1 d e ...................................................... <2.000
j d e ...................................................... 6.000
2  d e ...................  4 .000 ..................  8.000

42 d e .................... 1 .000..................  42.000
43 d e ...................  5 0 0 ...................  21.500
45 d e   400   48.000
51 d e .................... 2 0 0 ..................  4 0.200

663 d e    1Q0..................  66.300

850 264.000

Los bille tes  es ta rán  d iv id id o s  e n  octavos q u e  se ex
p e n d e rá n  á 40 rs. cada u n o  en  las Administrac iones  de 
la Rpnta desde el dia 45 de Abril .

Al dia s igu iente  de ce lebra rse  el s o r tea  se d a rá n  al 
p úb lico  listas de los n ú m e ro s  q ue  consigan premio, ú n i 
co docum ento  por el q ue  se e fec tu a rá n  ios pagos, según  
lo p reven ido  en el ar t.  28 de la in s t ru c c ió n  v igen te ,  d e 
biendo  reclam arse con exhib ición  de los bil letes , confór
me á lo establecido en el 32. Los p rem ios  se pag arán  en  
las Administraciones  en q u e  se v en d a n  los bil letes  en  el 
m om en to  en q u e  se p resen tan  para su  c o b ro .= E I  Direc
tor g e n e r a l , Manuel María Hazañas.

Gobierno dé la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.-^Negociado  4.°— Minas.

En el expediente  in s t ru id o  en  este Gobierno de p r o 
vincia  á instancia  de D. Juan  M oreno , P residen te  de  la 
sociedad Plomiza ex trem eñ a , con el objeto J e  q u e  esta so
ciedad sea dec larada especial m in e r a ,  prév ias  las fo rm a
lidades q ue  la ley exige, he d ictado la p ro v idenc ia  s i 
g u ien te :o En uso de las facultades q u e  me concede la ley  de 
sociedades m ineras  de 6 de Ju lio  de 4 859 , y  oido el d ic
tam en del Consejo p ro v in c ia l ,  ap ru e b o  la cons t i tuc ión ,  
en especial m inera  de la sociedad P lom iza  extrem eña , for
m ad a  p ara  exp lo tar  las m inas de p lomo y zinc Concilia
dora  y  Juanita  , s itas en té rm in o  de T ru j i l lo ,  en  la p ro 
vincia  de Cáceres,  mediante  e s c r i tu ra  otorgada pór Don 
B erna rdo  Salgado , D. José E chevarr ía  y D. Estanislao 
G u z m an ,  accionis tas de d icha  sociedad, autorizados al 
efecto  p or  la Ju n ta  genera l  á 30 de Diciembre de 1859 y 
su adic ional de 26 de Marzo del año  ac tua l ,  an te  el E sc r i 
b a n o  D. Rafael de Casas.

Madrid 11 de Abril  de 1 86 0 .= E l  Gobernador,  Vega de 
Armijo.»

Lo q u e  h e  d ispues to  se p ub l iqu e  en  los periódicos 
oficiales de esta corte, en  cum p lim ien to  de lo q u e  p r e 
v iene  el ar t.  8.° de la ley de sociedades m in e ras  de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 11 de Abri l  de 1 8 6 0 .= E l  M arqués  de la Vega 
de Annijo .

RECTIFICACION.
En el edicto  p ub l ican d o  la ap ro b ac ió n  de la cons t i tu 

ción en especial m inera  de la sociedad S an  Cristóbal f in se r
to en el n úm . 4 05 de la Gaceta de M a d r id , co rre spo n d ien 
te al dia 4 4 del co rr ien te ,  se n o m b ra  p or  equ ivocac ión  al 
p r im e ro  de los o to rg a n te s  de la esc r i tu ra  D. Francisco  
Antonio  C abanil les ,  siendo así q u e  se llama D. Antonio  
Cabanilles.

Lo que  h e  d ispuesto se p ub l iqu e  en  este  Diario  ofi
cial p ara  conocimiento del público.

Madrid 4 4 de Abril de 1860.== El M arqués de la Vega 
de Armijo. _________

Gobierno de la provincia de Lérida.
La S ecretar ía  del A yun tam ien to  de L le p s , dotada con  

600 rs. vn. al a ñ o ,  se halla v acan te  por d imis ión  del que 
la desempeñaba.

Los asp iran tes  p o d rá n  d ir ig i r  sus  solicitudes en  el 
té rm in o  de un m e s ,  á co n ta r  desde la pub licac ión  del 
p resen te  an u nc io  , pasado el cua l  se p ro v e e rá  con a r r e 
glo á la ley de 8 de E ne ro  de 4 845 y  Real decreto  de 19 
de O ctubre  de 4 853. =  El G o b e rn a d o r  i n t e r i n o , Jáim e 
Nadal.   4848— 3

Gobierno de la provincia de Cáceres,
Se halla vacan te  la Secretaría del A y u n tam ien to  del 

pueblo  de Cabrero  , cu y a  dotación es de 2.000 rs. paga
d o s  d é lo s  fondos municipales .

Las personas q ue  asp iren  á o b ten e r  d icha plaza, ade
m ás  de ser mayores  de 25 años y  de te n e r  la capacidad 
necesar ia  , p re sen ta rá n  sus  respectivas  solici tudes al Al
calde P re s id en te  de d icho  A yu n tam ien to  d en tro  de los 
p r im ero s  30 dias, á co n ta r  de la fecha de este  anunc io ;  
pues  pasado el citado té rm in o  se p roveerá  en  confo rm i
dad con la ley m un ic ip a l  y  Reales órdenes de  19 de Oc
tu b re  de 4 853* y 21 del m ism o mes de 1858.

Cáceres 40 de Abril  de 4 860.*=áFrancisco Belmonle.
________________  4854— 3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
No hab iéndose  presentado solicitudes He asp iran tes  á 

las plazas de Arqui tec tos  de distri to  de esta p rovincia  y 
Delineantes  en núm ero  suficiente  p a ra  fo rm ar  las p r o 
pues tas  en te rna , como prev iene  el Real decreto  de 1.° de 
Dic iembre de 1858, se ha acordado p ro ro g a r  por todo el 
co rr ien te  mes el plazo señalado p-ma admitir las .

Lo q u e  he  d ispuesto  se pub l iqu e  en  la Gaceta de Ma
d rid  y en  el Boletín oficial de esta provincia  para  los efec
tos co rrespondien tes  ; ad v ir t iendo  q u e  los a sp iran tes  de
b e rá n  acom pañar  á las solic i tudes  los d ocum entos  que 
acrediten  sus  g rados  académicqs , lps servic ios q ue  h a 
y an  prestado y su b u e n a  Conducta.

Sevilla 4 4 de Abril  de 1 860 .=M ário  de la Escosura.
_________   4853

Gobierno dé la provincia de Tarragona:
Hallándose v ac an te  la plaza de Secretar io  de A yu n ta  

m ien to  del pueblo de la Morera , dotada con el sueldo de 
$.000 r s . , se a n u n c ia  al público  p a ra  q ue  los asp iran tes  
á ella d ir i jan  las solicitudes d ocum entadas  al Alcalde de 
d icho  pueblo  d en tro  dol té rm in o  de u n  mes, q ue  e m p e 
zará  á co n ta r se  desde el dia  en  q u e  se pub l iqu e  el p r e 
sente  anunc io .

T arrag on a  24 de Marzo de  1860.»*Pedro  de N avas-  
cués,  1508— i

Oóblerho de la provincia dé Zamora.
Hallándose v acan te  la  p laza de Secretar io  del A y u n 

tamiento  de Peleas de Abajo , dotada con  el sue ldo  an u a l  
de 1.4 00 rs. pagados por tr im es tres  vencidos de  los fon
dos m u nic ipa les ,  se an u nc ia  al público para  q u e  los a s 
p irantes  á ella q ue  á 4a cualidad de mayores  de 25 años 
re u m .n  la suficiente  a p t i tu d ,  d ir i jan  sus  solici tudes com- 
p e ten tem enle  docum entadas  á aquella Alcaldía d en tro  
del té rm in o  de u n  m es ,  q u e  empezará  á contarse desde 
el dia en q u e  se p u b l iq u e  el presente  a n u n c io  en  el pe
riódico  oficia l;  en  la in te ligencia de q u e  será preferido 
el a sp iran te  en  q u ien  co n c u r ra n  las c i rcun s tan c ias  q u e  
expresa el Real decreto de 4 9 de O ctubre  de 1853.

Zamora 26 de Marzo de 1860 .=Francisco  Sepúlveda.
, 1591— 1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacan te  la Secre tar ía  del A yun tam ien to  cons

ti tucional de Santa C ru z ,  dotada con el h a b e f  an u a l  de
2.500 rs.

Lo que  se hace saber  al público  á fin de q ue  los a sp i
rantes  á dicha plaza p ue da n  d ir ig i r  sus  solic i tudes en el 
t é rm in o  de u n  mes á la expresada  M u nic ipa lidad ,  con 
arreglo  á lo prevenido en  la ley  de 8 de Enero  de 1845 y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 7 de Abril de 1860.=~Felipe Picón. 4786—2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacan te  la Seore laría  de Ayun tam ien to  del 

pueblo  de Cristóbal, con la dolacion de L700 rs. anuales  
pagados por tr im es tres  vencidos.

Los asp iran tes  d i r ig i rá n  las solicitudes f rancas  de 
p o r te  al Alcalde del re fe r ido  pueblo en  el té rm ino  de un  
m es ,  contado desde la publicac ión de este anunc io .

Salamanca 20 de Marzo de 1860.=*Pesauera. 4 457— 4

Alcaldía constitucional de Garrían de Calatrava.
.Debiendo hal la rse  concluido p ara  el dia  15 del co r 

r ien te  el am i l la ram ien to  de la riqueza co n tr ib u y en te  de 
este pueblo, el A yu n tam ien to  fia d ispues to  se an u n c ie  al

público q ue  es ta rá  de manifiesto en  su Secretar ía  desde 
el 16 al 30 de los co r r ie n te s ,  am bos  inclusive, p ara  que 
pueda ser  ex am inado  por los con tr ibuyen tes  y  p re s e n 
tarse las reclamaciones de agravio  que  procedan.

Y á fin de que  llegue á noticia de los hacendados ve
cinos y forasteros se publica y fija el presente .

Dado en  Carrion  á 12 de A br i l  de 1 8 6 0 . » Julián  Puebla.  1 8 5 2

Alcaldía constitucional de Rasal.
La Secretar ía  del A yun tam ien to  del pueblo  de Rasal, en 

la p rov inc ia  de Huesca, se halla vacan te  por d imisión  del 
q u e  la ob ten ía :  su dotación consiste en 900 rs. vn. co n 
signados en el p resupues to  m u n ic ip a l  de cada año, pa
gados por t r im es tres .

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo has ta  el dia 4 5 de Abril  p róximo, en cuyo  
dia se proveerá.

Rasal 13 de Marzo de 1860.— E1 Ten ien te  Alcalde e je r
ciente, Mariano Fortacin . 1428— 1

Alcaldía constitucional de Binefar.
Se halla vacan te  la S ecretar ía  de A yun tam ien to  de la 

villa de Binefar,  en la p ro v inc ia  de Huesca , por r e n u n 
cia del q u é  la obfénia : su  dotación consiste  en 1.300 rs . 
vellón anú é le s  pfigaásé del W esU pu eslo  municipal  p o r  
tr im estres  vencidos,  y  además loé trabajos  estadísticos se 
pagan cé&Vencionálménte d o #  el Ayuntamíéf ílo  si sé  le confian.

Los q u ie ra n  p re ten d e r la  p fésen ta rá f!  sus  solici
tudes  al p res iden te  de d icho  A y u n ta m ie n to  h as ta  el dia 
22 de Abri l  p ró x im o ,  én  cuyo dia se p roveerá .

Binefar 47 de Marzo de 1860. =  El A lca ld e ,  Mariano 
Ibarz.   1524— 2

Alcaldía constitucional de Seseña.
Se halla  v acan te  la S ecretar ía  del A yun tam ien to  de la 

v il la de Seseña por dimisión  del q u e  la desempeñaba. Su 
dotación anua l  es la de 4.000 rs. vn. pagados del p r e s u 
puesto m u n ic ip a l ,  y  se a n u n c ia  al público p ara  que  las 
personas q u e  asp iren  á o b ten er la  d ir i jan  s u s  solici tudes 
al Sr. P re s id en te  del A y u n tam ien to  por té rm in o  de 30 
d ia s ,  con tados  desde la in se rc ión  de este an u n c io  en  el 
Boletín oficial y  Gaceta de M a d rid , seg ún  está p reven ido  
e n  sup er io res  disposiciones. 4530—2

Junta municipal de Beneficencia de Atahon.
El dia 15 de Mayo p róx im o  se ce lebrará  en  el despa

cho del Sub g ob ie rn o  de Menorca la subas ta  p a ra  el a r 
r ien do  del teat ro  de esta c iu d ad ,  p ropio  de la casa de 
Beneficencia de la m ism a , bajo el tipo de 24.000 rs. vn., 
y con ar reglo  al pliego de condiciones  que  se halla de 
manifiesto en  la Secretaría de esta J u n ta .

Mahon 4 de Abri l  de 1 8 6 0 .= E l  P res iden te ,  J u a n  José 
Sancho.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposición uei Sr. G ob e rn a d o r  civil d é l a  p ro v in 
cia, y e n  v ir tu d  dé las leyes de i.° de Mayo de 4855 y 14 
de Julio de 1856 é inst rucc iones  p ara  su  cu m plim ien to  
ú l t im o ,  se saca á p úb lica  s u b a sta ,e n  el d ia y  h o ra  que 
se d i r á n ,  la finca s igu iente:

Remate para el dia 20 de Abril  de 1860, an te  el Juez es 
pecial de Hacienda y E scribano  D. Mariano Beguería, el 
cual te nd rá  efecto en  las Casas "consistoriales de esta  cor
te de doce á u n a  de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  R ústicas .

MAYOR C U ANTIA,

Núm. 4 del in v en ta r io .— Un m onte  llamado Alcobellai 
en  té rm ino  de la villa de T i b i , p rocedente  de s u s  p ro 
pios. Linda por L. con  te rm in o  de Gijona , P. cam ino  de 
Alicante y  P an ta n o ,  M. te rm in o  de San V icen te ,  y por 
T rasm ontana  con tierras  de Antonio  Gaíiano y Pascual 
L im ares ,  él q u e  reconocido por  los peri tos  re su lta  ser 
su  cabida de 320 jo rnales ,  ó sean  161 hec táreas ,  69 áreas: 
en  medio  de dicho monte poseen o tros J u a n  G al iana  y 
Cost, Antonio  S erra  y  D. Miguel Perez, y  con tiene 30 p i 
nos, desde medio metro  á m etro  y medio  de altos. Ha side 
tasado en  25.600 rs .  en  v e n t a , y la re n ta  que le h an  gra 
d uado  l o e s  de 150 r s . , que  capitalizados ascienden  ú 
3.375 r s . , p or  lo que  el tipo para  la subasta  es la t a sa ción.

Esta finca es de las com prend idas  en  la clase de e n a 
jenables  seg ún  la clasificación ap robada  por el Ministe
rio de Fomento  en Real ó rden  de 30 de Se t iem b re  ú ltimo.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m it i rá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la subas ta .
2.a El precio  en  q ue  fueren  rem atad as  las fincas, que 

se ad ju d ica rán  al mejor p os to r ,  se pagará  en  10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada u n o :  el p r im e ro  á los 1£ 
dias s igu ien tes  ai ele notif icarse  la a d ju d ic a c ió n , y  los 
restan tes  con el in tervalo  de u n  año  en cada u n o  par? 
que en n ue ve  q u e d e  cu b ie r to  todo s u  v a lo r ,  según  se 
p rev iene  en la ley 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cu a n t ía  del Estado con tin u arán  
p agándose  en los 4 5 plazos y 14 años  que  p rev iene  el 
art .  6 .°de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o n i 
ficación del 5 por 100 q u e  el m ismo otorga á los co m 
p radores  q ue  an lic ipen  uno  ó m ás  p lazos, p ud iendo  este 
h acer el p*go del 50 p or  100 en  papel de la Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó d iferida,  confo rm e á lo d ispuesto  en ei 
a r t .  20 de la m encionada  ley. Las de m e n o r  cu a n t ía  se 
p a g a rá n  en 20 plazos ig u a le s ,  ó lo q ue  es lo misme 
d u r a n te  19 años.  A los com pradores  q u e  an l ic ip e n  une 
ó m ás  plazos no  se les h a rá  m ás  abono  q ue  el 3 por  100 
a n u a l ;  en  el concepto q u e  el pago ha de e jec u ta rse  al 
tenor de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru cc io n e s  de 34 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a S egún  re su l ta  de los an tecedentes  y d em ás  datos 
q ue  ex is ten  en  la A dministrac ión  de P rop iedades  y De- 
rcho s  del Estado de esta provincia ,  las de q u e  se tr a ta  nc 
se h a l lan  g ravadas  con carga a lg u n a ;  pero  si aparecie
se p os te r io rm ente  se in d em n iza rá  al com prador  en  los 
té rm inos  q ue  en  la ya ci tada ley se determina .

5.a Los derechos  de exped iente  hasta  la toma de p o 
sesión s e rá n  de cuen ta  del r em atan te .

6.a A la vez que en  es ta  capita l  se ce leb ra rá  otro r e 
mate en Madrid y Ecija.

Lo q u e  se a n u n c ia  al  público  p ara  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisic ión  de las f in 
cas in se r tas  en  el p reced en te  anunc io .

NOTAS.
4.a Se consideran  como bienes de corporac iones  ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucc ión  pública c u 
y os  p ro du c tos  no  ing resen  en las Cajas del Estado, y  los 
aeraas  b ienes  q u e  bajo  d iferentes  d enom inaciones  co r 
r e sp o n d a n  á las provinc ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado los q u e  llevan este n o m 
bre, los del Clero, los de Instrucc ión  púb lica  s u p e r io r  cuyos 
productos  ingresan en la s  Cajas del Estado, los del secues
tro  del ex - In fa n te  D. Cárlos, obras  pias, s an tuar ios  y to
dos los pertenec ientes  ó q u e  se hallen d isf ru tand o  los 
ind ividuos ó corporac iones eclesiásticas, cua lqu ie ra  que 
sea su  n o m b ie ,  origen ó cláusulas de su fu n d a c ió n ,  á 
exeepcioh de las capellanías  cola tivas de sangre.

Alicante 9 de Marzo de 1 86 0 .= E l  Com isionado , Vi
cen te  Campos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador  civil  de es ta p r o 

v incia  . y  en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 185c 
y 44 de Julio  de 1856 é instrucciones p ara  su c u m p l i 
m ien to ,  se sacan á pública s u b a s t a , en  eí dia y hora que 
se d i r á ,  la fincas siguientes:

Remate para el diaij20 de Abril  de 1860, an te  el se 
ñ o r  Jüez  y E scribano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE PIEDRABUENA.

Pueblo de Retuerta.
Propios de Toledo.— F incas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 944 del inven tar io .  —  Una dehesa ti tu lada Ca
sas de Bul l a q u e ,  p e r ten ec ie n te  á los propios de Toledo, 
té rm in o  de Retuerta ,  con monte bajo y  en algunos valles 
más c r e c id o , el cual se com pone en su  m ay o r  par te  de 
ja ra ,  madroños, a lgunas  m atas  de brezo, romero, quejigos 
y  a lgún  ro b le ,  bailándose cruzada  por el rio Bullaque, 
en cuya r ibe ra  tiene 53 fresnos m u y  viejos y dete r io ra
dos por los fuegos. Contiene 4.015 fanegas de t i e r r a ,  de 
las cuales sou 2.000 de segunda  c a s e  y 2.015 de tercera 
para  pastos, ó sean 2.589 h ec tá reas ,  5*3 áreas  y  33 ce n -  
tiáieas. Linda á N. con la dehesa de la Raña del Avella
n a r ,  Robledillo de los Frailes y dehesa de D. Bonifacio de 
la Hoz, á S. cam ino  de Charco R edondo ,  q ue  se d ir ige á 
San Pab lo ,  á M. con los cuar te les  de BuIIaquejo de Pata, 
y á P. con la dehesa t i tu lada la Castaña. Está a r rendada

en  6.688 rs. has ta  25 de Abril de 4 861. Ha sido capita li
zada por  la ren ta  an te r io r  en  150.480 rs.,  y  tasada en 
160.450 rs., tipo para la subasta.

N úm . 945 del inventario»— Otra id., t i tu lada Ojuelos 
y Raña del Peral , té rm ino  y  procedencia como la an te 
r i o r ,  con monte  bajo, y  en algunos valles más crec ido, 
el cual se compone en  su m ayor p a i te  de ja ra  , m a d ro 
ños , rom ero  y quejigos y  a lgunas  matas  de b rezo ,  r o 
bles y  chapa rros .  Está c ruzada  p o r  el rio B ul laqu e ,  en 
cu y a  r ibe ra  se h a l lan  32 fresnos viejos y deteriorados. 
Contiene 3.745 fanegas dé  t i e r r a , de las cuales son 2.000 
de segunda clase y 4.718 d e  tercera p ara  pastos, ó sean 
2.44 5 h ec tá rea s ,  66 áreas  y  47 centiáreas.  Linda á N. con 
la dehesa de D. Bonifacio *de la Hoz, á §. con o tra  de la 
v iuda de R om ero ,  Á M. con la denom inádsete  los Naques, 
cuarte les  de la Hondonada , Valdelobillos y  Fuente  del 
P e r a l , y  á P. ca m in o  dé Charco R edondo  q ue  va á San 
Pablo. Está sin a r re n d a r .  Ha sido tasada e n  4 52.360 rs., y 
capita lizada por 7.6Q0 r». q u e  lo i  péri toé le han  g radua
do de r e n t a ,  en  157.690 rs . ,  t ipo p ara  la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a El a r rend am ien to  de las an te r io res  fincas caduca

rá  concluido q u e  sea el año  co rr ien te  á la loma de pose
sión por  el co m p rad o r ,  según  se d ispone en  la ley de 30 
de Abril  de 1856.

2.a Según  manifestac ión de los peri tos tasadores no 
p ueden  ser d iv id idas d ichas  fincas sin  menoscabo de su  
valor.

3.a No se ad m it i rá n  p o s ta ra s  q u e  no c u b ran  el tipo de 
la subasta.

4.a El precio  en  que fueren  r e m a ta d a s  las fincas , q ue  
se ad jud icarán  al mejor p o s to r , sean d e  m ayor ó menor 
cuantía y  procedan  de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . El p rim e
ro  á los 15 días siguientes  al de notif icarse la ad ju d ica 
ción, y  los res tan tes  con el in te rvalo  de u n  año  cada uno  
p ara  q ue  en n ueve  quede  cu b ier to  todo su  valor, según 
se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

5.a Según resulta  de los an tecedentes  y  demás datos 
q ue  exis ten  en la Adm inis t rac ión  p rinc ipa l  de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta p rovincia  , las de q u e  
se tra ta  no tienen g ravám en  ; pero  si aparec iesen ,  se in 
d em nizará  al c o m p rad o r  en los té rm inos  q ue  en  la ya ci
tada ley se dete rm ina .

6.a Los derechos  del expediente  has ta  la toma de po
sesión se rá n  de cu e n ta  del rem atan te .

7.a A la vez que  en  esta capital se ce lebrará  o tro  re 
mate en  el m ismo dia y h ora  en Madrid y  P iedrabuena .

Ciudad-Real 7 de Marzo de 1860 .=* El Comisionado 
e s p e c ia l , Donato de Tornos.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por d isposición  del Sr. G obernador  civil de la p ro 

v incia ,  y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Ju lio  de 4 856 é in s t ru cc io nes  para  s u  cu m p l i 
m ie n to ,  se s acan  á p úb lica  subas ta ,  en  el dia  y hora q u e  
se d i r á ,  las fincas s igu ientes :

Remate para el dia 20 de Abri l  de 1860, á las doce 
de su  m a ñ a n a ,  an te  el Sr. Juez y E scribano  m en c io nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción publica in fe r io r .— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

E n  quiebra.
N úm. 154 del in v en tar io .—La qu in ta  sue rte  con casa 

en  Ventas de Huelma, p rocedente  del Colegio de San Bar
tolomé y  Santiago de esta  capita l ,  que  consta  de 320 fa
negas, 10 ce lem ines  y 3 cu a r t i l lo s ,  eq u ivalen tes  á 151 
hec táreas ,  4b áreas  y  27 metros  cuadrados  de t ie r ra  de 
riego eventua l y secano en  36 piezas, á sab er :

En el tercio del Pozo.
Una haza de tierra calma de secano de seg un da  c a 

l idad en  el trance de D ecaradas , de cab ida de 16 fane
gas , q u e  l inda con o tras  del mismo c a u d a l ,  q u e  labran  
D. J u a n  Arroyo y D. José Romero, y vereda del Pozo.

Otra id. id. de cuar ta  ca l id a d ,  en el t r an ce  del ce rro  
de la Cruz, de 8 fanegas, que linda con o tras  q u e  lab ran  
D. Joaquín  G u e rre ro  y  D. Antonio  Vil legas, del mismo 
caudal y cam ino  de Alhama.

Otra id. id. de segunda calidad en el t r an ce  del Sapo, 
de 16 fanegas, que  linda con tierras  q u e  la b ran  del mis
mo caudal, D. José Romero Muñoz y D . 'A n to n io  Villegas.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en el t rance Cruz  del 
Pozo, de 13 fanegas,  7 celemines y 2 cuart i llos,  que  linda 
con otras que lab ran  D. Antonio Villegas y D. José Anto
nio Romero, del mismo c a u d a l , y con cam ino  de la Al
hama.

Otro id. id, de tercera calidad en el trance de la Rata, 
de 14 fanegas,  que  linda con o tras  del mismo cau da l’ 
q u e  labran  D. Joaqu ín  G uerre ro  y D. Miguel García.

Otra id. id. id én  el trance  de O rch ichar  , de 14 fa n e 
gas y u n  ce lem ín ,  que  l inda con o tras  del mismo ca u 
dal , que  la b ran  D. Joaqu ín  G u e r re ro  y D. Alfonso de 
Quiles.

Otra id. id. id. en  el ce rro  de la Cruz , de 4 fanegas, 
q ue  linda con o tras  del m ismo caudal, q u e  la b ran  D. José 
Romero Muñoz y D. José Antonio  Romero.

Otra id. id. de segunda calidad en  la C ruz  del pueblo, 
de 4 fanegas, q u e  linda con o tras  del m ismo ca u d a l’ 
q ue  lab ran  D. Alfonso de Quiles y D. Jo.>é Antonio Ro
m ero, con la vereda  del Pozo y con el b a r r a n c o  de la 
R am b la .

E n el tercio de Yucar.
Otra id. id. id. en el t rance  detrás  de las Casas, de 

cabida de 4 fanegas ,  q u e  linda con t ie rras  del mismo 
caudal,  que  lab ran  D. Antonio  Villegas y D. José Romero 
Muñoz, y  con el b a r ran co  de las Alcubil las, y la div ide 
el camino de Agron.

Otra id. id. de cuarta  calidad en el t r an ce  de las Ha
zas g randes ,  de 11 fanegas, 8 ce le m in es ,  q u e  linda con 
otras del mismo caudal, q u e  lab ran  D. Antonio  Villegas 
y  D. Joaquín  Guerrero ,  con el camino de Agron y el 
cort ijo de los Frailes.

Otra id. id. de seg un da  calidad en  el t r an ce  de Mer- 
mejales, de 6 ce lem ines , que  linda con otras del m ismo 
cau da l ,  q ue  labran  D. Anton io  Villegas y D. Joaqu in  
Guerrero , y con cam ino  de Granada.

Otra id. id. en el trance Puente  de G ranada ,  de 6 fa
neg as ,  q u e  linda con el b a r r a n c o  del Puente  y o tras  del 
misino c a u d a l , que  labra I) José Antonio  R om ero ,  y la 
a traviesa el camino de Escuzar.

O tra id. id. de tercera calidad en el t rance  de Yu
c a r ,  de 14 fanegas y 6 c e le m in e s , que linda con o tras  
del mismo caudal,  que  labran  D. Antonio  Villegas y  Don 
Miguel García, y la div ide dicho cam ino  de E scuzar.

Otra id. id. de cuarta  calidad en el trance  del Hor
nil lo, de 11 fanegas 3 celemines , q u e  linda con o tras  del 
mismo c a u d a l , qiie lab ran  D. José Anton io  Romero y Don 
Joaqu ín  G uerrero , y b a r rau co  de las Alcubillas.

O tra  id. id. de tercera calidad en  el trauce de Cha
p a rr a le s ,  de 14 fanegas 6 celemines, q u e  linda con o tras  
q ue  labra D. Miguel García , del m ism o c a u d a l ,  y  con te rrenos de Escuzar.

Otra id. id. de tercera y cuar ta  calidad de 25 fa n e 
gas, un  ce lemín y 2 c u a r t i l lo s ,  que  linda con otras del 
mismo caudal ,  que labran  D. Antonio  Villegas y D. Al
fonso Quiles, y el l indero  del cortijo  de los Frailes.

O tra id. i d . , de cuarta  calidad , en el t r an ce  del T o -  
m i l l a r , de 6 fanegas 2 ce lem in es ,  q u e  linda con otras  
q u e  lab ran  D. Alfonso Quiles y  D. Antonio  Villegas, y  cam ino  de Escuzar.

E n el tercio de los Cañadas.
Otra haza de t ie r ra  ca lma de secano de seg un da  y 

te rcera calidad en el trance de los Cruzados, de 9 fane
g a s ,  q u e  linda con otras del m ism o cauda l ,  q u e  labran  
D. José Romero Muñoz, D. Miguel García, y  camino de Tajarja.

O tra  id. id. de cuar ta  calidad en las Y e s e r a s , de 20 
fanegas, q ue  l inda con D. Antonio  Villegas, b a r r a n c o  de 
la Rata y la divide el camino de la Zahora.

O tra  id. id. de tercera calidad , en el Pozuelo , de 46 
fanegas , 8  celemines , q u e  linda con D. José Romero 
Muñoz, ü .  José Antonio  Romero, y cam ino  de Tajarja.

Otra id. id. id. en  la Solana, de 20 fanegas, 8 celemi
nes, que linda con t ierras  de Acula , D. Miguel García y cam ino  de Tajarja.

Otra id. id. de tercera y cu a r ta  calidad en  las del Cabo, 
de 24 fanegas, 7 celemines, que  l inda con D. José Romero Muñoz y t ierras  de Tajarja.

Otra id. id. de cuar ta  calidad en  la Calera ,  de 19 fa
negas ,  que  linda con D. Miguel García  y D. Alonso Q u i-

E n las Vegas.
Otra haza de tierra de riego eventua l  de segunda ca

lidad en el t rance  de la Alberca, de cabida de 6 celemí 
n e s ,  q u e  liúda con D. Antonio  Villegas y el b a r rau co  de las Alcubil las.

Otra id. id. en  la E rm ita ,  de 6 ce lem ines ,  q u e  l in 
da cun otras q ue  labran  D. Miguel García  y D. Joaqu in  G uerrero , y el barranco .

Otra id. id. de p r im era  ca l ida d , de trás  de los c o r r a 
les , de 10 ce lem in es ,  2 cuarti l los,  con varios  p lantones 
de o livos, que  linda con D. Antonio  Vil legas y ei b a r r a n 
co de la Rambla .

Otra id. id. de p r im era  y segunda calidad en  el t r a n 
ce P uente  del E n c in a r ,  de una  fanega y 3 cuart illos, q u e  
linda con D. Juan  deA rroyo  y las eras.  *

Otra id. id. de segunda calidad en la R am bla  , de
una f.inega, 4 celemines, q u e  linda con otras  del mismo 
caudal^ que  labran  D. J u a n  de A rroyo  y D. Alfonso Qui
les, y  el barranco.

Otra id. id. id. en  la Alberquilla  , de u n a  fanega 4 
ce le m in es , q u e  linda con o tras  del mismo c a u d a l , q u e  
labra D. Juan  de Arroyo, y b a rran co  de la Rambla.

Otra id. id. id. en la Tejuela , de u n a  fanega 8 cele
mines y 2 cuar t i l lo s ,  q u e  linda con otras del mismo ca u 
dal , que labra D. Joaqu in  G u e r r e ro ,  y camino de T a -  
jarja.

Otra id. id. id. en  los L lanos, de una  fanega , 4 cele-- 
m ines  , que  linda con D. Alfonso Q uiles,  D. José Romero 
Muñoz y el b a r ran co  de la Rambla.

Otra de 2 fanegas de ro tu ra  de secano de cu a r ta  ca 
lidad , que  lab ran  Francisco G uerrero , y  l inda con la de 
las Colmenillas ,  de esta suerte .

Otra de media fanega de id. id . ,  que labra  Miguel 
Martin , y  l inda con o tras  de esta sue r te  en el t r an ce  de 
Hazas grandes.

Otra de 2 fanegas id. id. , que  labra  Andrés  Romero, 
y l inda con Otra de esfa sue r te  en  la fuente  del Sapo.

Un h u e r to  de cabida de dos cuarti llos, con u n  olivo 
de p r im era  calidad , que linda con o tra de la propiedad  
de D. José Antonio  Romero.

Y u n a  era  de te rrizo  de 4 celemines y 2 cuarti llos 
en  dos p e d a z o s , de los q u é  linda con D. Alfonso Qui
les, y  el otro D. Joaquin  Guerrero .  La casa respectiva 
á esta finca se halla s ituad# en la calle de íaá Eras ,  
h ú m . 4 0, del p ue b lo  de Vgfíiás de Huelma, é&tíi puesta 
de fábrica an tigua  y  falta reparos,  con 2 éu e rpo s  de 
alzado sobre  la p lan ta  d e  1.Í26 piés cuadrados# con  inclu* 
s ion de un corra l ,  a u n q u e  éste  se halla separado ,  eq u i 
valentes  á 115 metros  y  u n  cen tím etro ,  y  l inda la casa' 
por L. con la casa de la A lberca ,  y P. y M. casas del 
m ismo caudal,  y  el co rra l  l inda por  N. con d icha calle 
de las Eras.

Se subastó  an te  el Juzgado de Mediodía de Madrid y 
Escr iban ía  de D. Mariano Demetrio Ortiz  en  20 de Julio 
ú l i i m o ,  y se adjudicó en 17 de Agosto s igu iente  en  
240.000 rs. á favor de D. Juan  R am ón  Ruiz ,  q ue  cedió  
en D. Vicente Sebastian , y por  falta del mismo en  el pa
go del p r im e r  pb»zo se ha declarado en q u ieb ra ,  y se p ro 
cede á n ueva  subas ta  á su  costa con arreglo á in s t ru c 
ción. Se halla a r re nd ad a  esta  sue r te  á D. Antonio  G u e r 
re ro  y consortes  en 3.829 rs. 6 cents, anuales  al plazo 
de 15 de Agosto; y capitalizada en  86 153 rs. 85 cénts. ,  y 
tasada en  4.400 rs. de ren ta  y de valor en  113.820 rs., 
p o r  cuya  cantidad se subasta.

N úm . 154 del inven tar io  —La sexta  s u e r te  con casa 
en  Ventas de Huelma, procedente  del Colegio de San Bar
tolomé y Santiago de esta ciudad , com puesta  de 3I7 fa
negas, 5 celemines y un cuart i l lo  de tierra  d e ‘riego ev en 
tual y s eca n o ,  equ ivalen tes  á 149 hectáreas,  83 áreas  y
3 cen t iá rea s ,  en  37 piezas en  esta forma:

E n  el tercio del Pozo.
Una haza de t ierra calma de secano de segunda c a 

lidad en el t rance  de Decaradas , de cabida de 4 6 fa n e 
gas , q u e  linda con o tras  del mismo c a u d a l , q u e  la b ran  
D. Miguel García  y  D. Juan  de A rro y o ,  y  con la vereda 
del Pozo , y la div ide el camino  de la Zahora.

Otra id. id. de cuar ta  ealidad en dicho t ran ce ,  de 8 
fanegas ,  que  linda con otras de este ca u d a l ,  q ue  labran  
D. Alfonso Quiles y D. José Romero, y  vereda  del Pozo.

Otra id. id. de segunda calidad en  el trance  F uen te  
del S ap o ,  de 46 fanegas,  q u e  linda con o tras  del mismo 
caudal , q u e  la b ra n  D. Antonio  y D. Joaqu in  G uerrero , 
y  con el b a r r a n c o  del Sapo.

Otra id. id. de cuarta  calidad en  el t rance  Cruz del 
Pozo, de 13 fanegas , 7 celemines y 2 cuarti l los,  q ue  lin
da con o tras  del mismo cauda l ,  que labran  D. Ju a n  de 
Arroyo  y D. Antonio Guerrero-.

Otra id. id. de tercera calidad en el t r an ce  de la R a
t a , de 14 fanegas, q u e  linda con otras  del m ismo c a u 
dal,  que  labra D. José Antonio  R o m e ro , y  la div ide el ca
m ino  de la Zahora.

Otra id. id. en  el t r an ce  de Ochichar y  la Zahora,  del 
mismo c a u d a l , q u e  labran D. Antonio  Villegas y  D. José 
Romero, y con el l indero  de Ochichar.

Otra  id. id. en el t rance  del cerro  de la C ru z ,  de 14 
fanegas, q u e  linda con o tras  del mismo caudal,  q u e  l a 
b ra  D. Antonio  G uerre ro ,  y el l indero  del cortijo  de 
los Frailes,  y la d iv ide el cam ino  de d icho  cortijo.

Otra id. id. de segunda  calidad, en el t r an ce  del Pozo 
y Rambla, de 4 fanegas, que  linda con t ie rras  del mis
mo cauda l ,  que labra D. José Anton io  Romero, y  b a r 
ranco  de los F ra i les ,  y  la div ide el camino de Alhama.

E n el tercio de Yucar.
Otra id. id. de segunda ca l idad, en  el t r an ce  detrás  

de las Casas, de 4 fanegas, que linda con otras del m ism o  
ca u d a l ,  q u e  Libran D. Joaquin  G u e r re ro  y  D. José Ro
mero, y con el barranco  de las Alcubillas, y  la div ide el 
cam ino  de Agron.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en  el trance  de las 
Hazas G ra n d e s ,  de 41 fanegas, 8 ce lem ines ,  que linda 
con otras del mismo cauda l ,  q u e  labra D. Joaquin  G uer
rero , y  con el l indero del cort ijo de los Frailes y el c a 
m in o  de Agron.

Otra id. id. de segunda calidad en el t r an ce  de los 
Mermejales, de 6 fanegas,  6 celemines, que  linda con t ier
ras del mismo c a u d a l ,  q u e  labra D. José Antonio  Ro
mero, y el cam ino  de G ranada  y  el de Acula .

Otra id. id. id. en dicho t rance de los Mermejales, 
de 6 fanegas, q u e  linda con o tras  del mismo caudal,, que  
labran  D. José Antonio  Romero y D. Antonio  Villegas, y 
cam ino  de G ranada  y el de Escúzar.

Otra id. id. de tercera calidad en  el t r an ce  de Yucar ,  
de 14 fanegas, 6 ce lem in es ,  q ue  linda con t i e r r a s  del 
m ismo ca u d a l ,  que  labra D. Antonio Romero , camino 
de G ranada  y  la div ide el de Escúzar.

Otra id. id. de cuarta  calidad en el t rance  de Hor
nillos, de 11 fanegas,  3 celemines, q u e  linda con t i e r 
ras  del mismo caudal,  q ue  labran  D. Alfonso Quiles y 
D. Anton io  Villegas, y el b a r r an co  de las Alcubil las.

Otra id. id. de te rcera  calidad en el t ran ce  de los Cha
p a r r a le s ,  de 14 fanegas, 6 ce lem ines ,  que  l inda con  o tras  
del mismo caudal, q u e  labra  D. Joaqu in  G uerre ro ,  y  con 
el l indero  de Escúzar.

Otra id. id. de c u a r ta  calidad en el t rance  del cerro  
de Doña María, de 23 fanegas,  un celemín y 2 cuart i llos,  
q u e  linda con otras  del mismo cauda l ,  q u e  la b ran  Joa qu in  
G u e rre ro ,  D. A. Villegas, y  lindero de Escúzar y d e l c o r -  
tijo de Pera.

Otra id. id. en  el trance de los T oin i l la re s ,  de 6 fa
negas, q u e  linda con otras  del m ismo caudal,  q u e  la b ran  
D. Antonio  G u e rre ro  y  D. José R om ero ,  y  el b a r r a n c o  de 
las Alcubil las.

E n  el tercio de- las Cañadas.
Otra id. id. de segunda en  el t ran ce  de los Cruzados, 

de 6 fanegas, que linda con tierras  del mismo cauda l ,  
q u e  lab ran  D. José Antonio Romero y D. Joaquin  G u e r 
rero.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en  el trance de las Ye
s e ra s ,  de 8 fanegas , q u e  linda con t ierras  del mismo 
c a u d a l ,  q u e  lab ran  D. Miguel García y D. José Romero 
Muñoz.

Otra id. id. de tercera calidad en  el t r an ce  del P o 
zuelo , de 16 fanegas, 8 ce lem ines , que  linda con t ierras  
del mismo caudal,  que labra D. José Antonio  Romero, 
b a rran co  del Sapo y camino de Tajarja.

Otra id. id. de cuar ta  calidad en ei trance  de la So
lana, de 13 fanegas ,  8 ce lem ines ,  q u e  linda con t ie rras  
del m ismo cauda l ,  que  labran  Miguel García  y  D. A nto 
nio Villegas, y la d iv ide el camino de Taja rja.

Oirá id. id. de tercera calidad en el trance  del Cabo, 
de 22 fanegas, 7 celemines, que linda con t ierras  del m is 
mo c a u d a l , q ue  la b ran  D. José Antonio  Romero y D. José 
Romero Muñoz, y t ierra de la Zahora.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en el t rance  de la Ca
le ra ,  de 19 fanegas, q ue  linda por sus  vientos con t ie rras  
del mismo c a u d a l ,  q u e  labra  D. José Antonio  R om ero ,  y  
el b a r r an co  de la Fuente  del Sapo.

E n las Vegas.
Otra de riego even tua l  de p r im e ra  calidad en  el t r a n - ‘ 

ce de la A lberca ,  de 6 ce lem ines ,  linda con t ie rras  del 
mismo c a u d a l , que  labran  D. Antonio  Villegas y  D. Al
fonso Quiles, y e l 'b a r ran co  de las Alcubil las, y  la d iv ide 
la vereda del Santo.

Otra id. id. de segunda calidad en  el t r a iv e  de la 
E rm ita ,  de 6 ce le m in es ,  que  l inda con t ierras  del m is
m o cau da l ,  q u e  labran  D. José Anton io  Romero D. Mi
guel García ,  y  el b a r r a n c o  de las Alcubillas.

Otra id. id. de p r im e ra  calidad en  el t rance de trás  de 
los c o r r a l e s ,  de 10 celemines y 2 c u a r t i l lo s ,  q u e  linda 
con t ierras  del mismo caudal,  q u e  labra D. Antonio  Vi
llegas y el cam ino  de la Tejuela.

Otra id. id. de segunda calidad en  el trance del p u e n 
te del E n c in a r  , de u na  fanega 3 cuarti l los,  q u e  linda con 
t ie rras  del m ismo c a u d a l , q u e  labra D. Antonio  G u e r 
re ro  , y  el cam ino  q u e  va á la p ue n te  del Encinar.

Otra id. id. id. en trance de la Rambla , de una  fanega
4 ce lem ines ,  que linda con t ie rras  del mismo caudal, que 
la b ran  D. Juan  Arroyo y D. José Romero Muñoz, y b a r r a n 
do de la Rambla .

Otra id. id. id. en  el t rance de las Alberquil l jas, de u na  
fanega 4 ce lem ines ,  que  linda con tierras  del iñismo ca u 
dal, que  lab ran  D. Alfonso Quiles,  D. Miguel García , y  la 
d iv ide el carr il .

Otra id. id. id. en el t rance  de la Tejuela  , de u n a  
fanega , 8 ce lemines y 2 c u a r t i l l o s , q u e  linda con D. Joa
q u in  G u e rre ro ,  D. Juan  de Arroyo y el b a r ran co  de la 
Rambla.

Otra id. id. id. en el trance  de los L lanos  do larTejue-
l a , de una  fanega 4 celemines, que  linda con t ie rras  del 
mismo cauda l ,  que  labran  D. Juan Arroyo D. Joaquin  
Guerrero , y el b a r r a n c o .d e  la Rambla.

Otra id. de secano de ro tura de cuar ta  calidad , de 2 
fanegas 6 c e le m in e s , que  linda con tierras  del mismo 
c a u d a l ,  q u e  labra  José Pe rez ,  y l indan  las 2 fanegas á 
otra de esta sue r te  e n  las Yeseras y la media á la de los 
Cruzados.

Otra id. id. id en el t rance  de la Calera , de 4 fane
g a s , que  linda con t ie r ra s  del mismo caudal,  q u e  la b ra  
José Terrones .

O tia  id. id. id. en el t rance  de las Y e s e r a s , de 5 fane
gas ,  y linda con t ie rras  del m ismo cau da l ,  que  labra 
D. Anton io  Rebebes.

Otra id. id. id. en el t r an ce  de Ochichar y  la Zahora 
de 6 ce lemines , que  linda con t i e r ra s  del mismo caudal’ 
q u e  labra  Anton io  Rebebes.

Un h ue r to  de u n  celemin de p r im e ra  ca l idad,  linda 
con la acequ ia q u e  da riego y  cerca de la Sacristía,  con un 
olivo, cua tro  p lan tones  de id. y a lgunos álamos; y según 
condición de e s c r i tu r a ,  la mitad del va lor de estos ú l t i 
mos y de otros que a r ra ig an  en  d icha sue r te  co rrespo n 
de á su colono.

Y una era  de 4 celemines y  2 cuart i l los  en  dos peda
zos, uno linda con D. J u a n  de Arroyo y e l  otro con Don 
JoSé Romero Muñoz.

l a  casa respectiva á esta finca se halla s ituada en la 
caft&del Barrio bajo con el n ú m .  7, y  l inda p o r  L. con 
dtéhar ca lle ,  P. y N. otras del m ism o ca u da l ,  y M. otra de 
Auíoftio Sabas Romero, y  consta de fábrica an t igu a  y 
falta de reparos  , con dos cuerpos sob re  la p lan ta  de 1.014 
p ié s  cuadrados  y  u n  corral con 2.688 pies id., y  en  el 
mismo u n a  cuadra  ó pa ja r  con 784 piés id., eq u iva len tes  
todos ellos á 348 metros  36 centímetros.

Esta sue r te  se rem ató  an te  el Juzgado del Mediodía 
de Madrid y E scribano  D. Mariano Demetrio Ort iz  en  20 
de Julio  ú ltimo , y  se ad judicó en 27 de Agosto s igu ien
te por 240.100 rs . á favor de D. José María Velasco , q u e  
cedió en  D. Rafael Sánchez Tirado , el cual por falta en 
el pago del p r im e r  plazo ha sido declarado en qu ieb ra ,  
y  se saca de nuevo  á  sub as ta  á su  costa con arreglo é 
instrucción.

Se hab a  a r rendada á D. Antonio  Villegas y  consortes 
en  3.6^2 rs. 44 cénts. a n u a le s ,  al plazo de 15*de Agosto: 
ha sido capitalizada eri 82.629 rs. 90 cé n ts . ,  y  tasada en
4.500 rs. de renta y  de valor  en  115.000 r s , , p o r  cuya 
can tidad  se subasta .

Núm . 154 del in v en ta r io  —  La sé t im a  sue r te  con casa 
en  té rm ino  de Ventas de Huelma , p rocedente  del colegio 
de San Bartolomé y Santiago de es ta  c iu d a d ,  que  consta 
de 327 fan e g a s ,  2 ce lemines y u n  c u a r t i l l o ,  equ iva len 
tes á 154 h e c tá r e a s , 43 áreas  y  24 cen tiá reas  de tierra de 
riego even tua l  y secano en  39 piezas , en  esta forma :

E n  el tercio del P ozo .
Una haza de t i e r ra  calma de secano de segunda ca li

dad ,  en el .t rance,.de las Decaradas , de cabida de 16 fa
negas , q u e  linda con o tras  del m ismo c a u d a l ,  q u e  labran  
D. Anton io  Villegas y D. Antonio  G u e rre ro ,  y la div ide 
el cam ino  de la Zahora.

Otra id. id. de c u a r ta  calidad en  d icho  t r a n c e ,  d e  6 
f a n e g a s ,  q u e  linda con o tras  del m ismo c a u d a l ,  q u e  la
b r a n  D. Alfonso Villegas y D. Antonio  G u e r re ro ,  y la d i 
vide el camino de la Zahora.

Otra id. id. de c u a r ta  calidad en d icho t r a n c e ,  de 6 
fane ga s ,  q u e  l inda  con otras del m ismo c a u d a l , que la
b ra  D. José A nton io  R om ero ,  y  la v e reda  del Pozo.

Otra id. id. en  dicho t r a n c e ,  de 2 fanegas, q u e  l inda 
con o tras  del mismo c a u d a l , q u e  lab ran  D. Alfonso Q ui
les y  D. José Anton io  Romero, y la vereda del Pozo.

O tra  id. id. de segunda c a l i d a d , en el t r an ce  Fuente  
del S ap o ,  de 16 fanegas,  q u e  linda con t i e r ra s  del m ismo 
c a u d a l , q u e  labra  D. José Antonio  Romero.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en  el t r a n c e  del ífózo,
de 13 fanegas ,  17 celemines y 2 cuarti l los,  q u e  l inda coiY
tie r ra s  del mismo c a u d a l , q u e  la b ran  D. Joaqu ín  Guerre
ro  y D. José Romero, y  el c a m in a  de Alhama.

Otra id. id. de te rcera  calidad en el t rance  de la 
Rata ,  de 4 4 fanegas , q u e  l inda con o tras  del mismo ca u 
d a l , q u e  l a b ra n  D. Miguel García  y D. Antonio  Villegas
y  e l  b a r ran co  de la Rata.

Otra id. id. en el t rance de Och ichar  y la Z a h o r a , de 
14 fanegas,  un  ce lem ín ,  que linda c o n o t r a s d e  este ca u 
dal, que lab ran  D. José Antonio Romero y D. Juan  Arroyo ,  
V con el lindero de Ochichar.

Otra id id. en  el t r an ce  del cerro de la C ruz ,  d e  14 
fanegas ,  q u e  linda con o tras  del m ism o , q u e  labran  
D. Miguel García  y  D. José Antonio  Romero y  camino 
Real de Alhama.

Otra id. id, de segunda calidad en  el t rance de las 
E ras ,  de 4 fanegas, que  linda con otras del m ism o  c a u 
d a l ,  q u e  la b ran  D. José Romero y D. Anton io  Guerrero , 
y con las E ras ,  q u e  la div ide el cam in o  de Alhama.

E n  el tercio de Yucar.
Otra id', id. de segunda calidad en  el t ran ce  de trás  

de las Gasas, de 4 fanegas, q u e  linda con o tras  del m is 
mo ca u d a l ,  q u e  lab ran  D. José Antonio  Romero y Don 
Antonio  Guerrero ,  y b a rr a n c o  de las Alcubil las, y  la d i
vide el camino de Agron.

Otra id. id. de cu a r ta  ca l idad, en  el trance de Hazas 
g randes,  de 11 fanegas 8 celemines, que l indan  con 
otras del m ism o caudal,  q ue  labran  D. Alfonso Quiles 
y D. Anton io  G uerrero ,  y con el camino de Agron.

Otra  id. id. en el t rance  de los M erm eja le s , de se
g u n d a  calidad, 6 fanegas 6 celemines, que linda con otras 
del mismo ca u d a l ,  que  la b ra n  D. José Antonio  Romero 
y D. Antonio G ue rre ro ,  y camino de Granada.

Otra  id. id. id. en el t r an ce  de Moralejo, de 6 f a n e 
gas, q u e  linda con o tras  del mismo caudal,  que  la b ran  
D. José Romero y D. Miguel García . Dentro de esta haza 
se e n c u e n t ra  u n a  alberca que  sirve para  r e u n i r  las aguas 
que bajan  del J u n c a r  an cho  y con ellas regar  las t ie r ra s  
de los Mermejales.

Otra id. id. de te rcera  calidad en  el trance  de Yucar, 
de 4 4 fanegas 6 celemines, que  l inda con o tras  del mis
mo cauda l ,  que  la b ran  D. Antonio  G u e rre ro  y D. Juan  
de Arroyo, y el cam ino  de Granada, y  la d iv ide el cami
no de Escúzar.

Otra id. id. de cuar ta  calidad en  el t r an ce  de H or
nillo, de 11 fanega^ 3 celemines, que  linda  con o tras  
del m ism o caudal, q u e  lab ran  D. Miguel García y Don 
Juan  de Arroyo, y con el b a r ran co  de las Alcubil las.

Otra  id. id. de tercera calidad en  el trance  de los 
C h a p a rra le s ,  de 14 fanegas, 6 ce lem ines , q u e  l inda con 
o tras  del mismo caudal,  que labran  D. Joaqu in  G u e r r e ro  
y D. José Antonio  Rom ero , y  con el cam ino  de E scúzar  
y  del cort ijo de los Frailes.

_Otra id. id. de cu a r ta  calidad en  el t rance  cerro  de 
Doña María, de 23 fanegas, un  c e l e m i n , 2 c u a r t i 
llos, q ue  linda con otras  de! m ismo ca u da l ,  q u e  l a b ra n  
D. Joaqu in  y D. Antonio  G u e rre ro ,  y  con el l indero  del 
cort ijo de los Fra iles.

Otra id. id. id. en el t rance  de los Tomillares, de 6 fa
negas, 12 celemines, que linda con otras  del m ism o c a u 
dal,  q u e  labra  D. A nton io  Guerrero ,  y o tras  de esta  m is
ma s u e r t e , y con el cam ino  de Escúzar á las Ventas.

En el tercio de las Cañadas.
Otra id. id. de segunda y te rcera  calidad en el t r a n 

ce de los C r u z a d o s , de 9 f a n e g a s , q u e  linda con tierras 
de l ,m ism o  ca u d a l ,  q u e  labran  D, Alfonso Quiles y Don 
Miguel García, y vereda del Pozo.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en el trance de las Y e
se ra s ,  de 18 fanegas,  q u e  linda con otras de Acula, q u é  
la b ran  D. José Anton io  Romero, v  la divide el cam ino  de 
Tajarja.

Otra id. id. de te rcera calidad en el t rance  del P ozue
lo, de 20 fanegas , que linda con t ierras  del m ism o c a u 
dal % q u e  labran  D; Antonio  G uerre ro  y D. Juan  Arroyo# 
y  b arranco  del Sapo.

Otra id. id. de cu a r ta  calidad en  el t rance  de la Sola
n a , de 15 fanegas 8 ce lem in es ,  q u e  linda con t i e r ra s  del 
mismo c a u d a l , que  lab ra  D. J u a n  de Arroyo  , tierras  de 
Tajarja y cam ino  de Loja.

Otra id. id. en  el t r a n c e  del C ab o ,  de 16 fanegas 7 
ce lemines , q u e  linda con  tierras  del mismo caudal # que  
lab ran  D. Joa qu ín  G uerre ro  y D. Alfonso Quiles, y t ierras  
de O ch ichar  y Zahora.

Otra id. id. de cuarta  calidad , de 19 fanegas,  qtié liü-* 
da con t ie rras  del mismo cau da l ,  q u e  la b ran  D. José Ro
mero Muñoz y D. Alfonso de Quiles.

En las Vegas.
Otra id. id. de p rim era calidad en el t rance  dé la A l 

berca  , de 6 ce lemines, que  linda con tierras  del m ism o 
ca u d a l ,  q u e  labra  D. Ju a n  A r r o y o ,  y el b a rranco  de las 
Alcubillas.

Otra id. id. de segunda c a l id a d , en el t rance  la Ermij  
t a , de 6 celemines , que linda con t ie rras  del ih ismo c a u 
d a l ,  q u e  labran  D. Alfonso Quiles y D. José Anton io  Ro
mero, y el b a r r a n c o  de las Alcubil las.

Otra  id. id. de p r im era  calidad en el trance  detrás  dé 
las C a s a s , de 10 celemines y 2 cuarti l los,  q u e  linda con 
t ierras  del mismo c a u d a l , q ue  la b ran  D. Juan de Arroyo y 
D. Antonio G uerre ro ,  y con inclus ión  del huerteei llo  de 
la esqu ina  del Salvador.

Otra id. id. de segunda calidad en  el t rance Puente  
d i l  E n c in a r ,  de u na  {anega 3 cuarti l los,  que  linda coa 
tie rras  del mismo cau da l ,  que  lab ran  D. Juan  de ÁrróVó 
y D. José Romero y Muñoz, y el bar ran co  de la Ráliibíá.

Otra id. id. id. en el t rance de la R am bla ,  de una fa
n eg a ,  4 ce lemines también de riego ev en tu a l ,  de segun
da calidad, q u e  linda con tierras del mismo ca u d a l ,  qtl*



labran D Antonio Guerrero y D. Antonio Villegas v 6
barranco de la Rambla. ’7  Y «

id: en e ( trance de la A lberqufl la ,  de una fa
o< , 4 ce lem in es ,  que linda con tierras del m ism o cau

Otra id id " i d p MÍ8,Uf' CarcÍa y D ' Antonio Guerrerc 
i ,  a Í  } en el trance de los Llano* de la Tejue 
con j3! ]6®3 ,  8 c e lem ¡"es y 2 cuarti l los ,  que  lind
con tie iras  del mismo ca u d a l ,  q ue  labran D. José Anto
n i° f c ? T « ni0 Vi] le8a s* Y el barranco de la ftambl? 
« na f  n i  ¡ Gn trance se» undo de los Líanos, d

n ! g? ’ C6 T ,n e s » <llie bnda con l ierras’del mis- 
í?  v í i  q ue  lab ran D. José Antonio Romero y  Anto 
nio  Villegas, y  el barranco de la Rambla.

Otra id. de rotura de cuarta calidad en el trance d€ 
cerro de la C ruz,  de 7 fanegas 6 c e le m in e s ,  q ue  lind 
con  tierras del m ism o caudal ,  que labra Cándido Liza

la°Cruz COn ° tfa de ° Sta suerí(3 detras deI cerro d

Otra id. id. id. en  el trance de la Calera, de 6 fanega* 
q ue linda con tierras del mismo c a u d a l , q u e  labra Ros 
Guerrero.

Otra id. id. id. en el trance del cerro de la Cruz de  
íanegas 6 c e le m in e s ,  que linda con tierras del mism
ca u d a l ,  que labra José Sánchez Ruiz.
fr,n aU a il<i id ' k l- en el trance d « D ecaradas, de í> fane
f f . l  i í * 1* ™ ’ ?,ue linda C011 tierras del m ism o cauda qu e  labi a Gaspar Guerrero.

de ,? n ? fÍ n e ld ' a 1’ V  el- trance ya, exPresado anteriorment  
l e  e u ? 8 c e lem ines ,  cjue linda con  tierras del mis 
m o c a u d a l , que labra A ndrés  Romero.

Otra id. id. id. en el trance de ía Cruz del Pozo d 
una fanega, que linda con  tierras del m ism o caudal , ’qu 
labra Antonio Rebelles .  '

Otra era de  4 ce lem in es y 2 cu artillo s en dos pedazo» 
el u n o  linda  con D. A ntonio  V illegas y  el olro Con Do, 
A ntonio  G uerrero.

Se advierte  que en la acequia del trance de la Ermi  
ta arraigan a lg u n o s  álamos y  m i m b r e s ,  y  que seguí

aHabr'ador 6 GSCI *tura m *tad de 511 valor correspond

La casi  respectiva á esta suerte se  halla situada en e 
Barrio bajo, con el num . 9 ,  en dicho pueblo de las Ven- 
ta s ,  y  e s  de fabrica antigua y ruinosa con 2 cuerpo* 
sobre la planta^ de 572 p iés  cuadrados, y  además un  cor 
ral con  189 p ies id . ,  y  en el mismo una cuadra ó paja 
con  406 pies i d . , equivalentes todos ellos á 168 metro  
31 centím etros  cuadrados,  y  liúda por Levante con di 
Í i j j  ’ l ° niente  otras del  m ism o ca u d a l ,  y  Norte 1 
Mediodía otras casas también del mismo.

Se semató ante el Juzgado del Mediodía de Madrid ’ 
Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz en 20 de Julio ú l
t imo, y  se  adjudicó en 17 de Agosto sigu iente  por 240.00 
rea es á tavor de D. Juan Ramón R u i z , que cedió su de  
recho  a D. Vicente Sebastian , que  por falta de este ei 
Satisfacer el primer plazo del remate se  le ha declarad* 
en quiebra, y se  saca la finca á nueva subasta á su cost; 
con arreglo á instrucción.

Se halla arrendada esta suer te  á D. Juan Arroyo  ̂
consortes en 3 .9 16 rs. 10 cents, anuales al plazo de 1 Í 
de Agosto; ha sido capitalizada e i 88.1 12 rs. 25 céntimos  
y  tasada en 4.500 rs. de ren la  y de va lor  en 114.395 rea 
l e s , por cuya cantidad se saca á subasta.

N ú m . 154 del inventai  io.— La octava y última suerti 
con casa en térm ino de Ventas de H uelma, procedenti  
peí Colegio de San Bartolomé y Santiago de esta ciudad  
com puesta  de^ 317 Íanegas 5 ce lem in es  v un cuartillo  
eq u iv a len tes  a 1 49 h ec tá rea s ,  83 áreas y  3 centiáreas di 
t ier ia  de riego eventual  y  secano en  37 p i e z a s , á saber

E n  el tercio del Pozo.

Una haza de tierra calma de secano de segunda ca l i 
dad en el trance de las Decaradas, de cabida de 18 fa
negas,  q ue  linda con  otras del m ism o caudal, que labrar 
D. Miguel Garan y  D. Juan de Arroyo, y con la veredí  
del  Pozo.

Otra id. id. de cuarta calidad en dicho trance ,  de í 
í a n e g a s , q ue  linda con otras del m ism o caudal,  que  la-  
b ta n  D. Antonio Villegas y D. Miguel García, y  con la ve 
reda del Pozo. •

Otra id. id. dé segunda calidad en el  trance Fuente  
del Sapo, de 16 fanegas , que linda con otras del  m ism o  
caudal, que labra D. José Antonio  R om ero ,  y con el  bar
ranco  del Sapo.

Otra id. id. de cuarta calidad en el trance Cruz del 
P ozo ,  de 13 fanegas, 7 ce lem ines  y 2 cuartillos , q ue  l in
da con otras q u e  labran del mismo caudal D. José Ro
m ero  y  D. Miguel García, y  camino de Alhama.

Otra id. id. de tercera calidad en el trance de la Rata 
de 10  fanegas, que linda con otras del m ism o caudal, que 
labran D. José Antonio Romero y  B. Antonio Guerrero v 
cam ino de la Zahora. ’ *

Otra id. id. id. en dicho trance , de 4- fanegas,  que  
linda con otras del m ism o c a u d a l , que labran D. Joaquín  
Guerrero y  D. Juan de Arroyo, y con  el  barranco de la 
Rata.

Otra id. id. id. en el trance de Ochichar y la Zahora, 
de 14 fanegas un celemín , q ue  linda con otras del mismo  
c a u d a l , q u e  labran D. Joaquín Guerrero y  D. José Rome
ro, y l indero  de Ochichar.

Otra id. id. id. en el trance del Cerro de la Cruz, de 
14 fanegas ,  q ue  linda con otras que labran del mismo  
caudal D. José Antonio  Romero y  D. Miguel García, y  la 
divide el cam ino del cortijo de los Frailes.

Otra id. id. de segunda calidad en el trance del Pozo, 
de 4 fanegas ,  q u e  linda con otras del m ism o caudal,  que  
labra D. Joaquin G u errero ,  y  con haza de la Venta y-ca
m in o  de los Frailes.

E n  el tercio de Y u car.

Otra id. id. de se gun d a  calidad en el trance detrás de 
las Casas , de 4 fanegas,  que linda con otras del m ism o  
caudal, que labran D. José Romero y D. Miguel García, y  
barranco de las A lcub il la s ,  y  la d iv ide  el camino de 
A gron .

Otra id. id. de cuarta calidad en  el trance de Hazas 
g r a n d e s , .d e  1 i fanegas 8 c e lem in es ,  que  linda con  otras  
del m ism o c au d a l ,  q u e  labran D. Antonio  Villegas y Don 
José A ntonio  Romero, y  co,n el cam ino de Agron y el del 
pprtijo de los Frailes.

Otra id. id. de segunda ca l idad , en el trance de Mer-  
m e ja le s , de 6 fanegas 6 c e le m in e s ,  que linda con otras 
del m ism o  cau d a l ,  que labran D. Miguel García y  D. Jo
sé  R om eio ,  y  cam ino de Granada, y la d iv ide  el camino  
de Acula.

Otra id. id. id. en  el trance Puente de Granada , de 6 
fanegas,  q u e  linda con tierras .del mismo caudal,  que  
labra D. José Antonio Romero y  D. Miguel García, y  
con  el camino de Granada y el de Escúzar.

Otra id. id. de tercera calidad en  el trance de Y u 
car, de 14 fanegas 6 ce lem in es ,  que linda con  otra del 
m ism o caudal, que labran D. Joaquin Guerrero y D. Juan  
A rroyo ,  y  con eí cam ino  de Granada, y  la divide el ca
rmino de Escúzar.

Otra id. id. de cuarta calidad en el trance del Hprni-  
11o, de 11 fanegas,  3 ce lem in es ,  que linda con otras del 
lirismo caudal,  que labran D. José Antonio Romero y  Don 
Juan Arroyo, y  con el barranco de las Alcubillas.

Otra id. id de tercera calidad en el trance de Cha
parrales, de 14 fanegas, 6 ce lem ines ,  que linda con otras 
qel mismo caudal, que labran D, José Romero y  D. Mi
guel García, y  con el camino de Escúzar que va al c o r 
tijo de los Frailes.

Otra id. id. de cuarta calidad en el trance del cerro  
de Doña María, de 23 fanegas, un  ce lem ín  y 2 cuartillos,  
que  linda con otras del mismo caudal,  que labran Don 
Antonio  Guerrero y D. José Antonio Romero, y  con el 
l iu d e io  del  cortijo de los Frailes.

Otra id. id. de cuarta calidad en  §l tpanee del Tomi-  
llar, de 6 fanegas, 2 c e le m in e s ,  que linda con otras del 
m ism o c a u d a l , q ue  labran I). Joaquín y  D. Antonio  
^uer iero .

En el tercio de las Cañadas.

Otra id. id. de segunda calidad en los Cruzados, de 9 
fa n e g a s ,  q u e  linda con D. Antonio Villegas, y tierras de 
Acula.

Otra ido id. de tercera y  cuarta calidad en las Yese
ras , de 20 fa n e g a s , que linda con D. Juan de A r r o y o , c a 
m in o  de la £ahora y barranco del Sapo.

Otra id. id. de tercera calidad en el Pozuelo, de 16 
fanegas,  8 c e lem in es ,  que linda con D. Joaquin Guerrero 
y  D. Miguel García.

Otra id. id. de cuarta ealidad en  la So lana, de 19 fa
n eg a s ,  8 c e le m in e s ,  que linda con D. José Antonio Ro
m ero  y D. José Romero Muñoz y  camino de T;‘jarja.

Otra id. id. de tercera calidad en las del Cabo, de 22  
fanegas 7 c e lem in es ,  que linda con D. Miguel García y 
D. A ntonio  Vil legas y tierras de la Zahora.

Otra id. id. de cuarta calidad en la Calera, de 10 fane
gas, q u e  linda con D. Antonio Villegas y D. Antonio G uer
rero.

E n  las Vegas.

Otra de tierra de riego eventual de primera calidad  
en  la A lb e r c a , de cabida 6 c e lem in es ,  qué linda con
D; Juan de Arroyo, otra de la misma suerte y  el b ar -
¿anco de las Alcubillas.

Otra id. id. de segunda calidad en  la Ermita, de 6 c e 
lem ines ,  q u e  linda con D. Antonio  Vil legas’ y  el barran
co de las Alcubillas.

Otra id .1 id. de primera calidad det rás de los Corra-
de 10 ceJemjqes y 2 cuart illos, q u e  Üqda con D. Joa-  

f lpín  Guerrero y el barranco de la Rambla.
Otra id. id. de segunda calidad en el Puente del 

Encinar,  de una fanega 5 cuart illos, q ue  linda con Don  
Joaquín Guerrero y  cam ino del  Puente del Encinar,  y  
co n  el barranco de  ja Rambla,

Otra id. id. id. en  la R a m b la , de una fanega 4 cele
m ines , que linda con D. Joaquin y D. Antonio Guerrero  
y  barranco de la Rambla

Otra id. id. id. en  las A ib erq u i l la s , de igual cabida, 
que linda con D. José Antonio Romero y D. Antonio Vi
llegas.

Otra id. id. id. en  el llano de la Tejuela , de una fa
nega , 8 c e lem in es  y  2 c u a r t i l lo s , que  linda con D. José 
Antonio Romero y barranco de la Rambla.

Otra id. id. en el llano de la Tejuela , de una fanega 
4 celem ines,  que linda con D. Joaquin y  D. Antonio Guer
rero y barranco de la Rambla.

Otra id. rotura ,  de una fanega 6 ce lem ines de cuarta  
ca l id a d , que labra Juan de Dios, y  linda con otra de esta  
suerte en los Cruzados.

Otra id. id. id. en el trance de Doña María, de 3 fane
gas ,  que linda con otras de esta misma suerte.

Otra id. id. en la Solana , que labra Joaquin F lores,  y 
linda con otras de esta suerte.

Un huerto de u n  ce lem ín de primera calidad, en 2 
pedazos ,  el uno linda con D. José Antonio Romero, y 
acequia detrás de la i g le s ia , y el otro con D. Antonio  Vi
llegas y  dicha acequia.

Y una era de terrizo de 4 celemines y 2 cuartillos,  que  
linda con otra de D. Antonio Guerrero y  vereda del Pozo.

La casa correspondiente á esta suerte se  halla situada  
en la calle del Barrio bajo del referido pueblo de las V e n 
tas con el núm . 10, y  linda por L. con dicha ca l le ,  P. 
tierras del mismo c a u d a l , y  N. y  M. con  casas de id.: su  
fábrica es antigua y  falta de. reparos, con 2 cuerpos sobre  
la p la n ta , de 1.433 piés  cuadrados, con un corral de 
2.058 p i é s , y  en  el mismo una cuadra ó pajar con  558 
piés id., equivalentes todos ellos á 316 m etr os ,  91 centí
metros también cuadrados.

Se remató esta tinca ante el Juzgado del Mediodía de 
Madrid y  Escribano D. Mariano Demetria (M iz  e n 20 de 
Julio ultimo , y se  adjudicó en 17 de Agosto s iguiente por
240.000 rs. á favor de D. Juan Ramón Ruiz, que cedió en 
D. Vicente Seb >stian , el cual por no haber pagado el pri
mer plazo en el término prevenido desde que se le n o t i 
ficó ha sido declarado en quiebra, y  se  procede á nueva  
subasta á su costa conforme á instrucciones .

Se halla arrendada esta suerte  á D. Alfonso de Quiles 
en  3.916 is .  10 cénts.  anuales al plazo de 15 de Agosto, 
ha sido capitalizada en 88.112 rs. 25 cénts. , y  tasada en  
4 500 rs. de renta y  de valor en 115.800 rs., por cuya  
cantidad se subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo  
de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que  
se  adjudicarán al mejor postor sean de menor ó mayor  
cuantía y  procedan de corporaciones c iv i les ,  le pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias s iguientes al de notificarse la adju
dicación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su valor,  
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del-Estado con t inu a
rán pagándose pn los 15 plazos y 14 años que previene el 
al*L fi*° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo-r 
niticacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo ha
cer este el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
b l ica ,  consolidada ó diferida, conforme á lo d isp u es 
to en el  art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor  
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
m ism o durante 19 años. A los compradores q ue  anti
cipen uno ó más plazos no se les haré nías abono que  
el 3 .por 100 anual; en eí concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones  
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del  Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciere posteriormente se  indemnizará al co m 
prador en los térm inos que en }a ya citada ley  se deter-r 
mina.

5.a Los derechos de expediente y  tasación serán de  
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se  celebra otro re 
m ate en eljmismo dia y hora en Madrid y en los Juzgados 
de los partidos donde radican las fincas.

Lo q ue  se  anuncia al público para conocim iento  de 
los  q ue  quieran interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de .corporaciones c iv i 
les los Prop ios ,  Beneficencia é Instrucción pública cu y o s  
productos no ingresen en  las Cajas del Estado, y  los der 
m ás b ienes  q u e  bajo diferentes' denom inaciones  corres
pondan á las provinc ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes  del  Estado los que  l le v a n  este n o m b re ,  
los de Instrucción pública superior cuyos productos i n 
gresan en las Cajas del Estado y los del secuestro del  ex -  
I ufan te D. Cárlos.

Granada 3 de Marzo de 1860.— El Comisionado prin
cipal , Gabriel María Villalobos.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS* LEI. DIA 14  l E ABRIL 
DK I « 6 0 !

barómetro Tempera Tempera
teducidoá 0° tura en tura en gra Dlrsccba ESTADO

flORAS. y aiMírae' gfftdoá dos centí del tiento. DEL CIELO.
Uos. Rsiüfflur grado!.

6 m . . 7 0 5 , 3 2 5°,3 6°,6 N. N .  E .  . Despejado.
9 ni . 7 0 5 , 6 0 1 1 ° ,4 14°, 2 N.  N .  E . .  . Idem.

4 2 . . 7 0 5 , 1 7 4 4 9,9 18", 6 E. N .  E . . . Idem.
3 t .  . . 7 0 4 , 4 8 47°  6 2 2° ,0 N . E .  . . . . Cási desp.°
6 t .  . . 7 0 3 , 7 7 15° 5 1 9 ’ 4 E . S .  É . . . Alg.an u b e
9 n . . . 7 0 4 , 1 8 H ° , 0 4 3°,8 E.  N .  E , . . Idem.

Te ui pera luí a. aiá -
I

X u u a  del d i a / . . 4 9°,3 2 4°, l
Temperatura m á

xim a iH so l .  , . . 30°,9* 38° ,6
Temperatura m í |

nim a idel o í a . . . 5°,3 6°, 6 ¡
i

Evaporación en las 24 hsJ  5,5 milímetros.  
Lluvia en las 24 horas .  . .  i »

í

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica  del d ía  4 4 de A b ril de 1860.
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7 de la m. > 7 6 2 , 7 12°,2 ¡ N .  E . . . .  í Cási cubierto.
i 1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios jn in tos ele E uropa  y  A frica  
el 9  de A bril de 1 8 6 0  á  las siete de la marrana.
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LOCALIDADES

ü r  rw <-!'/!-' 
•Vi-[O á 
ya!  •i'Vfli

j tura <*n 
¡g r a «los 
reiu.gi  a •

Dirección
dsl

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

................... ......... —
H-».¡ tnsr. dos.

— ---------------------------

D u n q u erq u e  . . . . 753.0. | 6-,8 . N. O . . Nubes.
Parts . ' . ....................... :so .7 8M . o .......... Cási cubierto.
B ayona...................... 7 6 2 ,6 . i¡ 9°,  8 . , 0 .......... Lluvia.

7 1>1,4. j; 10° 4. S ............. ¡ Idem.
Madrid ................ ... 760,6 . |I 5 ° , 3 . e . n . e J Alguna nube.
San F e r n a n d o . . . . ¡ 766,5. ! 4 0 \ 7 . N . N . O . í Idem.
Bruselas .................... 7 5 2 . 0 . 9°,  3 . S .  0 . . . Nubes.
T u r i n . ....................... 763,0 . 1 1 °,5. n . o : . Despejado.
L isboa . . .  ............. 708,1. 12°, 3 . N.N.O. Cási cubierto.
f tom a.........................
F lorencia ..................
San P e te r s b u r g o . . 760,1 . 2 ° , 9 . S .......... Nubes.
Constantinoplá. . , 761,6 . 7°,8 . N . E .  . Cubierto.
S to c k o lm o ............... 749,4. 2°,6 . S. S. E. Nubes.
A rgel . .  r , ................
C o p en h a g u e ........... 7 4 6 , 1 . 5°,  5 . S .......... 'Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ip a le s ,  la del mercado.de gra
nos y nota de p roo: os de a n ió n  los de c o n su m o ,  resulta  
lo s igu iente

ENTBADO POR LAS PtJK llTA S EN EL DIA DE HOY.

j .814  fanega^ de trigo.
$ 0$ aproba^ de hafina dé id

4.000 libras de pan cocido.
9.473 arrobas de carboi -

96 vacas ,  que componen 45.407 libras de peso.
231 c a rn ero s ,  que hacen p.646‘ libras de peso.
189 corderos ,  que  hacpn 4.583 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
E N  EL DIA DE *HOY.

Carne de vaca , de 54 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 19 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tonino añejo, de 102 á 103 rs. a rrob a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Jamón, de 104 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Ace to, de 77 á 79 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías,  de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas,  ¡de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos  

l ib ia .
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs, arroba, y  de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba , y  de 2J4 á cuartos  

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 27 ^  rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.953 fanegas
Quedan por vender 5.096.

Precio m á x im o   52.
Idem m ín im o .................... 46.
Idem m e d i o .  .................  48,40.

Nota, Trigo tr e c h e l , 36 fanegas á 60 rs.

Lo que se anuncia al público car? su inte ligencia.
Madrid 14 de Abril de 1 «60.— El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BO LSA DE M A D R ID

Cotización del 14 de A bril de 1860 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del  3 por 100 oonsolidado, pub licado ,  46, 
4 6 - 0 5 ,  1 0 ,  2 0 ,  25 y  2 0 ;  á plazo, 4 5 - 9 5 /  46 ,  4 6 - 1 5 , 2 5  
y 35 fin cor. vo l .;  46-50 á fin pióx.  ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 6 - 1 0 ,  16 y 
20;  á p lazo ,  3 6 -2 0  y 25 á fin cor.vol.; 3 6 - ¿ 0 ,  15 y  20 á 
fin próx. ó vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 19-60.  
Idem de se g u n d a ,  no publicado, 15-70 d. 
ídem del personal,  id. , 1 1 -2 0  d.
Acciones de carreteras, emisión de I .9 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id . ,  88.
Idem de á 2.000 rs.,  i d . , 89-50 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. , idem, 

94-50  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 ,  de á 2.000 r s . , idem,  

91 d.
Idem de 1 .° d$ Julio de  1856, de á 2.000 r s . ,  idem,  

88 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de J u l io  de 1858, 

id em , 88.
Idem del Canal de Isabel l í , de á i .000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l ,  id., 106-25 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza, publicado , 82; no pq? 

blicado , 83 d . ,
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones  de ferro -carr i les ,  em isión  de 1859 ,  no  
publicado, 84 d.

Acciones del  Banco de España, id . ,  187-10.
Idem de la Compañía del ferro-carri l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
’ Idem id. de Zaraeoza á Pamplona, id. , 2.000,

CAMBIOS».

Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -7 0 .  
París á 8 dias v is ta ,  5-27 p. ,

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneC

A lbacete . .  • > 5 /8  p. Lugo..  . . . . . . 4 . .
A l ic a n te . . . . 1 /4  p. Málaga. . . . . 1 /8
A lm ería . . . . par p. Murpja..........
A v i l a . ........... 1 /4  p. O r e n s e . . . . . 1 p.
B ad ajoz . . . .  . 1 / 2  d. Oviedo par p.
B arce lona . . . par p. P aten c ia . . . . par.
B i lb a o . . . . . . 1 /4 Pamplona . . par.
B ú r g o s .......... par. Pontevedra . 7 /8  p.
C á c e r e s . . . . . 1 /8  d. S a la m a n c a . . 3 /8  p.
Cádiz.............. 1 /4  p. Sap S eb as
C a s te l ló n . .  . . . tian. . . . . . 1 / 2  d.
Ciudad-Real. Santander,. . 1 /4
C órdoba. . . . par. Santiago . . 3 /4
Goruña..  . . . 1 / 4  d. Se g o y i a . . . . par.
C u e n c a . . . . . S e v i l la .......... 1/8  p.
G erona........... S o r i a . ............ 3 /4  p.
Granada. . . . 1 / 2  d. Tarragona. . 1 / 2 - .
Guadalajara. par. Teruel.  . . . . . .
H u e lv a .......... To l edo . . . . . 3/4
H u esc a .......... Y a le p c ia . .  .. par d.
J a é n ................ 3 /8  p. Valladpíid. . par.
León- 1 /4 Vitoria. j 4 /2
Lérida. . . . . . Zamora. . . . 3 /4  d. , ,
Lo g r o ño . . . . 1 / 2 Zaragoza. . . par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  14 de A bril de 1860.

n , ,  í 3 por 100 . . . . . . . .  70,30.
Fondos fr a n c e s e s«• j 4 ^  por 1 00................. 96^ 5

Í3 por 100 interior.  45 1/2.
Idem exterior  47.

Idem diferido  35.
A m o r l i^ b le ................. 14 3 /4 .

Consolidados.................... ................... ........... .. 94 5 /8  á 3/4.

Amberes 10 de Abril.— Interior, 4 1 3 /8 .— Diferido, 33 7/8.  

A m stérdam  7 de A b r il . —  Diferido, 34 3/16.

F rancfort 7 de A b r il .— In ter ior , 44. — Diferido, 34 1 / 8. 

L óndres  9 de A bril. — Consolidados, 94 1 / 8 ,  1/4.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal de C uentas del R ein o .^ S ec re ta ría  general.^ sP o r el 

p resente, y  en v irtu d  de acuerdo delExcm o. Sr. M inistro Jefe de 
la Sección sexta de este T ribunal, se c ita , llama y em plaza por 
segunda y última vez á D. José Antonio Masuti y D onati, .Conta
d o r de G uerra  que fpé en los años de 1815 á 1819 del partido  
de A d ra , á fin de que se presente  en ja Secretaría den tro  del 
preciso térm ino de 60 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a ce ta , para recoger y contestar 
un pliego de reparos ocurrido  en el exám en de las cuentas de 
caudales por dicho ram o; en la inteligencia que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  14 de Abril de 1860 —J. M de Ossorno. — 3

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Com endador de la Real Orden de Isabel la Católica, M agistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de p rim era  instancia del dis
trito del P rado  de esta c n p ;h l , re frendada  po r el Escribano del 
númer o D. Juan  Z ozay í, se convoca á jun ta  á los acreed o re s  en 
el concurso de D. Agustín R oyo , cuyos créditos haq sido reco
nocidos en la a n te rio r para su graduaciop ; y al efecto eslá se
ñalado el dia 28 de los corrien tes, á las d iez y m edia de su m a
ñana, en la audiencia de 6. S.. sita en el piso bajo  de la T e rr ito 
rial, fren te  á Santa Cruz. 1859

Ignorándose gl paradero  de D. Joaqujo M orales, vecino de 
esta co rte , rem atante do una tierra denom inada $oto de C orna
lina , sita en el punto riel mismo nom bre, térm ino de Villamanla, 
de esta p rov inc ia , se le cita por el presente en v irtud  de provi
dencia de! Sr. p . Miguel Jóyen de Salas, Juez de p rim era  ins
tancia de M aravillas, á f¡n de que en el térm ino de cuatro dias 
se presente al Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la no
tificación de la p ro v id e n c ia  recaída por la cual se le declara in -  
curso ¿n ¡as disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley d6 
f t de Julio de Í856, y á pagar en el acto por yia de multa y eí^

el papel correspondiente la cantidad de -1/222 rs bO oénts , im 
porte de la cuarta  parte  del p rim er plazo que debió haber satisfe
cho d en tro  del térm ino m arcado por la ley, ó en otro caso consti
tuirse en la cárcel pública del Saladero á disposición de S. S.
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Ignorándose el paradero  de D. Pedro  de Sola, rem atan te  
de una tierra  sita en el punto nom brado Llanom anes, térm ino de 
C orpa, en esta provincia, p rocedente  de propios, se le cita en 
v irtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven  de S a las, Ju ez  de 
pi imera instancia del d istrito  de M aravillas de esta capital, á fin 
de que se p resen te  al Escribano actuario D. José de Salcedo pa ra  
hacerle saber la providencia recaída por la cual se le declara 
incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1856 , y  á que satisfaga en el acto de la notifica
ción 1.000 rs. v n . , m ínimo que la ley establece cuando no as
ciende la cuarta  p a rle  del p rim er plazo del precio del rem ate  d e  
la expresada finca á m ayor suma en el papel correspondiente de 
m ultas, y  de no verificarlo se p resen te  en la cárcel del Saladero 
á disposición de S. S.

Ignorándose el paradero  de D. José Laguna , vecino de esta 
corte , rem atante  de una tie rra  llam ada E neb ra l, sita en el p u n 
to del mismo nom bre, térm ino de V aldem orillo, en esta p rov in 
cia, se le cita por el p resen te  en v irtu d  de providencia del se 
ñ o r  D. Miguel Jóven J e  Salas, Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de M aravillas de esta capital, á fin de que se p resen te  en el 
térm ino de cuatro dias al Escribano actuario  D. José de Salcedo 
á o ir la notificación de la providencia  recaída por la cual se le 
declara incurso en las disposiciones de los artículos 38 y  39 de la 
ley de 11 de Julio de 1856, para  que pague en el acto de la no
tificación por via de m ulta y  en el papel correspond ien te  la can
tidad  de 1.000 rs. v n ., que es el m in in u m  que aquella im pone á 
los morosos en el pago del p rim er plazo del precio del rem ate que 
debió haber satisfecho den tro  del térm ino m arcado por la lev, ó 
en o tro caso constituirse en  la cárcel pública del Saladero á d is 
posición de S. S.

Ignorándose el p a rad ero  de D. José M aría V elasco , rem atan 
te de un olivar sito  en el punto  nom brado O livar de la villa, 
térm ino de Corpa, en esta p ro v in c ia , se le cita p o r el p resen te  
en v ir tu d  de providencia del S r. D. Miguel Jóven  de S a la s , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta capital, á 
fin de que se p resen te  en el té rm ino  de cuatro dias al Escribano 
actuario D. José de Salcedo á o ir ía  notificación de la p rovidencia  
recaida por la cual se le declara incurso en las disposiciones de 
los artículos 38 y  39 de la ley de 4 4 de Julio de 1856, y á pagar 
en el acto por via de multa y en el papel correspondien te  la 
can tidad  de 4.000 rs. v n , m ínim um  que la ley establece cuando 
la cuarta p a rte  del p rim er plazo no excede de dicha sum a del 
precio del rem ate  en que le fué adjud icada esta finca, y que de
bió haber satisfecho dentro  del térm ino m arcado por la ley, ó en 
o tro  caso constituirse en la cárcel pública del Saladero á dispo
sición de S. S.

'• —  ¡ : " ■ ' i  —
Ignorándose el paradero  de D. Gáríos T esta fe rra ta , cesionario 

de D. José María Zuzuarregui, vecino de esta corte, rem atante  de 
tres quintos sitos en Puerto llano, proceden tes del secuestro 
del ex-Infante  D. Carlos, Cuartillos altos, Cuartillos bajos y  To- 
ledillo , señalados con el núm . 4 3 del inventario  de la p rov incia  
de C iudad-R eal, se le cita en v irtud  de p rovidencia del Sr. Don 
Patricio  G onzález, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Me
diodía de esta villa, pa ra  que se presente al actuario  D. José de 
Salcedo en el térm ino  de seis dias á fin de hacerle saber la 
p rovidencia re c a id a , por falta  de pago de los prim eros plazos, y 
para  que lo haga enel papel correspondiente de  multas de la can
tid a d  de 4 3.443 rs . 25 cénts. por el p rim ero , 10.421 y  27 cénts 
por el segundo, y  42.792 por el te rce ro , im porte de las cuartas 
partes de los p rim eros plazos que debe h a b er satisfecho , ó en su 
defecto constituirse en  la cárcel del Saladero á disposición de S. S.

4830

Ignorándose el pa rad ero  de D. Sandalio P e re z , cesionario de 
B. Isidro  H ern á n d ez , vecino de esta corte , rem atan te  de dos 
quintos titulados del Aguila y C ru ces , sitos en P u e rto llan o , seña
lados con los núm eros 45 y  15 del inventario  de la provincia de 
C iu d ad -R ea l, se le cita en v irtu d  de ó rden  del Sr. D. Patricio 
G onzález, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del M ediodía de 
esta villa, á fin de que se p resente al E scribano actuario  D. José 
de Salcedo en el térm ino de cuatro dias para  hacerle saber la 
providencia recaida y  para  que pague en el correspondiente 
papel de  multas la cantidad de 42.794 rs. po r el p r im e ro , y  
8.927 rs ._£5  cénts. por el segunda , 4 quo ascienden las errar
las partes del im porte  del p rim er plazo del precio en que Je 
fueron ad jud icadas, 6 en su  defecto constituirse en la cárcel del 
Saladero á disposición de S. S.

Ignorándose el paradero  de D. Francisco Montoya, rem atante 
de una suerte de 406 tie rras  radicantes en P iérn igas y  Movilla 
pertenecientes á los propios del prim ero, térm ino de B riviesca' 
se le cita por el presen te  á fin de que en el térm ino de seis 
dias se presente al E scribano actuario  D. José de Salcedo á o ir 
las notificaciones de las providencias recaídas, por Jas cuales se le 
declara incurso en las disposiciones de los artículos 38 y  39 de la 
ley  de 11 de Julio de 1856, y  á pagar en el acto por via de m ul
ta 7.500 rs. en el papel correspondiente p o r la cuarta  p a rte  del 
p rim er plazo que debió haber satisfecho dentro del térm ino m ar
cado po r la ley, ó en otro caso constituirse en la cárcel pública 
del Saladero á disposición de S. S.

Ignorándose ej p aradero  de D. Antonio R uiz, vecino de esta 
c o r le , rem atan te  de una dehesa titu lada del V a lle , al sitio del 
mismo n o m b re , térm ino de Collado M ediano, p rocedente de sus 
p rop ios, se le cita en v irtu d  de órden del Sr. D. G regorio  R o- 
zalem , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia de 
esta c ap ita l, á fin de que se presen te  en el térm ino de cuatro 
dias al Escribano actuario  D. José de Salcedo á oir la notifica
ción de la providencia recaída po r la cual se le declara incurso 
en las disposiciones de los artículos 38 y  39 de la ley  de 14 de 
Jujio de 4 856, y  á pagar en el acto por yia ele multa y en el 
papel correspondiente  la cantidad de 4 6.622 rs. 25 cén ts ., im 
porte de la cuarta parte  del p rim er plazo que debió h a b er sa
tisfecho den tro  del térm ino m arcado por la ley, ó en o tro caso 
constituirse en la cárcel pública del Saladero á disposición de Su 
Señoría.

. Ignorándose el paradero  de D. Antonio R uiz, vecino de esta 
corte , rem atante de una dehesa titulada del V alle , al sitio del 
mismo nom bre , térm ino de Collado M ediano , se le cita en 
v irtu d  de providencia dei Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de 
p rim era  instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
á fin de que se presentfí en el térm ino de cuatro días al E s
cribano actuario  D. José de Salcedo á oir la notificación de 
la p rovidencia  recaida por la cual se le declara incurso en las 
dispos ciones de  los artículos 38 y 89 de la ley de 14 de Ju 
lio de 1856, y haciéndosele saber que en el acto de la notifica
ción pague por via de multa la cantidad  do 16.623 rs. 25 cén
timos á que asciende la cuarta parte  del p rim er plazo del precio 
rem ate en el papel correspondiente, ó en otro caso constituirse 
en la cárcel pública del Saladero á disposición de S. S.

Ignorándose el paradero  de D. Jerónim o H ered ia , rem atante  
de un te rre n o d e  pasto y labor, térm ino d6 A lburquerque, p e rte 
neciente á sus p ropios, se le cita en v irtud  de ó rden  del Sr. Juez 
de prim era  instancia del d istrito  de las Vistillas D. Víctor Dulce 
á fin de que se p resen te  e n e l térm ino de seis dias al Escribano 
actuario D. José de Salcedo á oir Ja notificación de la p rov iden 
cia de pago del p rim er plazo del p rec io  del i em ate; bajo de a p e r
cibim iento de que pasado sin h a b erse  p resen tado , y el 4e 15 
que la ley c» n c e d e , se le d e c la ra rá  incurso en las disposiciones 
de los artículos 3S y 39 de la ley de 14 de Julio de  4858, y Je 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4 832

Ignorándose el paradero  de D. Francisco Soler, rem atante  
de una casa en la ciudad de Valencia, calle del Muro d é lo  
Jud íos, núm. 10, procedente de Beneficencia. se le cita en v ir
tud de ó rden  del Sr. D. P ed ro  B orrajo de la B andera , Jue> de 
prim era instancia del d istrito  del Norte de esta villa, á fin de 
que se presen te  en el térm ino de seis dias al Escribano actuario 
D. José de Salcedo á oir la notificación de la providencia  de  pa 
go del prim er plazo del precio q el reipatc; bpjo de apercibim ien
to de que pasado sin haberse  presen tado , y el de 15 que la ley 
concede para  realizar el pago , se le declarará incurso en las dis
posiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de  11 de Julio 
de 1856, v le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 1833

Por el presente, y en v irtud  providencia del Sr. D. M a
nuel M ailinez Delgado, Juez especial de Hacienda de esta p r o 
vincia, reh  endada por el Notario 1). Federico Alvarez, se cita 
llama y emplaza á D. José María F e rn an d ez 'p a ra  que en el té r
mino de tercero  dia se presente en e&te Juzgado á satisfp-; 
cer G multa de, 1.802 rs. en que se le declara incurao por no' 
haber satisfecho el im poite del p rim er plazo de un monte bajo 
tallar titulado Frenqsa, s itQ fn  térm ino de Presencio, núm . 986 deh 
inventario ,, y de no, en la cárcel de esta villa á s u f r ir  la prisión? 
subsidiaria, según Iq qqe p r e v i e n e  1q§ srMéuJeg r4 í  y siguientes 
de la ley de 41 de Julio á& \ $66. bajo  aporeifoifliiefllo. 18A4

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Ma
nuel M artínez Delgado , Juez  de p rim era  instancia especial .d# 
Hacienda de esta provincia, re frendada  p o r el Notario D, Fede
rico Alvarez, se cita, llama y em plaza á D. Jerónim o H eredia  
p ara  que en el térm ino de tercero  d ia se p resen te  en este J u z 
gado á satisfacer la m ulta de 1.000 rs. en  que se le declara in— 
cuiso  por no haber satisfecho el im porte del p rim er plazo de d i
ferentes casas en Santa M aría del Cam po, núm. 252 y  otros..d§i 
inventario, y  de no hacerlo en la cárcel de esta villa á su frir la 
prisión subsidiaria, según lo que prev ienen  los artículos 38 y  si
guientes d é la  ley de 11 de Julio de 4 856; bajo apercibim iento. '•

P o r el presente  , y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. M a - ‘ 
nuel M artínez Delgado, Juez de p rim era  instancia especial de Ha
cienda de esta provincia , re fren d ad a  por el Notario D. Federico 
Alvarez, se cita, llama y  em plaza á D. Joaquin M orales para  que 
en el térm ino de tercero  dia se presen te  en este Juzgado á satisfa
cer la multa de 3.627 rs. y  50 cénts. en que se le ha declarado 
incurso por no hab er satisfecho el im porte del p rim er plazo de u n "  
molino harinero  en Santa M aría del Campo, núm . 330 del inven 
tario, y  de no, en la cárcel de esta villa á su frir la prisión subsi
diaria, según lo que p rev ienen  los artículos 38 y siguientes d e  la 
ley de 44 de Julio de 1856; bajo apercibim iento.

D. Manuel M artínez D elg ad o , Ministro honorario  del T r i
bunal de Cuentas del Reino y Juez de p rim era  instancia es
pecial de H acienda pública de esta provincia.

P o r el p resen te  se c ita ,  llama y  em plaza á D. J tsé  Ros, 
vecino de esta co rte , calle del Rubio, núm. 24, cuarto  te r
cero, propietarip  que dice ser en la ciudad de Alicante y 
O rihuela , y  cuyo p aradero  se ignora, para  que en el preciso té r
m ino de seis dias com parezca en este Juzgado , sito en la Plaza 
M ayor, núm. 7, piso te rcero , á fin de p res ta r una declaración en  
causa que se sigue en el mismo por expendicion  fraudu len ta  de 
sellos falsos del franqueo de cartas de cuatro  cuartos, y  sustrac
ción de otros legítim os; apercib ido  qu e  trascu rridos sin haberlo 
verificado le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , entendiéndose 
las diligencias con los estrados del T ribuna l.

Dado en M adrid á 5 de Abril de 4860. =» Por m andado de 
S. S., Juan  Antonio D aroca. 4385

P o r el presente, é ignorándose el p aradero  de Antonio M aguil 
y un tal Pa lanchu , de nación franceses, re s id en tes  en esta corr 
t e , de oficio tahoneros, se les cita p o r medio del p resen te  p rim er 
térm ino de edictos y pregones de nueve dias pa ra  que se p e r 
sonen en el Juzgado del d istrito  del B arquillo á exponer sus ex
cepciones en causa que se les sigue p o r lesiones á Santiago Bugé 
y Beca.

M adrid 9 de Abril de  18G0,=Casas. 4 836

D. José Jorge  de G oya, Juez de  p rim era  instancia de esta vi
lla de Bilbao.

P o r el p resen te  citq , llamo y  em plazo á Juan  Santa M aría, na 
tu ra l de S an tander, soltero, de edad de 17 años, contra quien se 
sigue causa de oficio en este mi Juzgado por a trib u írse le  un ro 
bo de d inero , ropas y efectos á D. José de la F uen te , vecino de 
Abando; y ú Josefa de Sasazola y Olano, natu ral de  San Sebas 
tian , de estado v iu d a , de 46 años de e d ad , com plicada en d i
cha causa, para  que den tro  del térm ino de nueve dia?, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
p resenten  en la cárcel pública de este partido  á re sponder de los 
cargos que les resulten en dicha causa, que si así \o hicieren se 
les oirá y hará  ju stic ia ; apercibiéndoles que de no p resen tarse  
den tro  de dicho térm ino se seguirá la causa en rebeld ía  , n o ti
ficándose las providencias en los estrados del T ribunal, y p a rá is  
doles el mismo perjuicio que si se h icieren en sus perdonas.

Dado en Bilbao á 24 de Marzo de 4860. -—José Jo rg e  de GrOr 
y a .^ P o r  m andado de S. S ., Licenciado Miguel de Castafliza.

4837

En v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel R iobóo, Juez de 
prim era  instancia del distrito  de la U niversidad de esta cap ita l, 
re frendada  del Escribano D. José López A rias, se c ita , llama y 
emplaza á Doña Antonia T orres y T o rrec illa , cuyo paradero  Se 
ignora , p a ra  que en el térm ino de nueve dias com parezca en d i
cho Juzgado y E scriban ía , situado en el piso bajo de la Audien
cia te rrito ria l, de diez á d o s , para  recib irla  declaración y dem ás 
diligencias que sean necesarias en la causa que se la sigue á ins
tancia de su m arido D. Juan  Linares M ontefrio sobre haber con
tra ído  segundo m atrim onio; p revenida que de no hacerlo la pa 
ra rá  el perjuicio que fiaya lugar. 4849

D. Eusebio M orales Pu ideban , M inistro togado del Suprem o 
T ribunal de G uerra  y  M arina, y  A uditor general del ejército  d e  
Africa &c. &c.

Por el presen te  cito y emplazo á los que se oonsideren con d e 
recho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Federico Gó
m ez, Teniente que fué del regim iento coraceros de la Reina, n ú 
m ero 2 de caballería, pa ra  que en el térm ino  de 20 dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del p resen te  en la 
Gaceta oficial de M ad rid , lo verifiquen ante este Juzgado por sí 
ó por persona legalm ente autorizada, acom pañando los docum entos 
que acred iten  el que legítim am ente les c o rre sp o n d a ; en el con
cepto que trascu rrido  dicho período  sin verificarlo  se acordará  
de oficio lo que p ro ced a , pues así está decretado  en prov idencia  
del dia de hoy en los autos de inven tario  form ados por defun
ción del expresado Oficial.

p ad o  eq T etuán  á 9 de A bril de 4 860, en este papel común 
por no usarse del sellado en las posesiones de Africa en v irtu d  de 
Real privilegio.—Eusebio Morales P u id e b a n .=  Por m andado ¿e
S. E. é Urna., M anuel González B usca tó , E scribano principa}.

1850

Por el presen te  cito, llamo y pmplazo á Antonio Diaz López 
álias C hocolate, natu ral y vecino de N erja y deserto r del depó
sito presidia! de C á d iz , para  que comparezca en  .este Juzgado 
especial á oir la sentencia dictada en causa que se le ha seguido 
sobre contrabando de tabaco .

Ruego y encargo á los Sres. Alcaldes constitucionales del re i
no hagan buscar al referido  en sus dem arcac iones, y  que hallado 
se le ponga á disposición de mi autoridad.

G ranada 42 de A bril de 4 860.-—Juan  M. Caro. 4855

D. Enrique de Palacios Antelo , C aballero de las Reales O rde
nes española de Cárlos III y  am ericana de Isabel la Católica, y 
Juez de p rim era  ipstancia de esta ciudad y su partido  &c.

A los Sres. G obernadores civiles , Jueces de p rim era  instancia 
y  dem ás A utoridades civiles y m ilitares participo  que eu egte 
mi Juzgado  se ha seguido causa crjm inal de oficio co n tra  Juan 
M artínez C ollado , álias M elón , sobre am enazas graye§ y hurto  
de le ñ a , que fué condenado á la pena de cuatro  años y pueye 
meses de presidio m enor por la Excma. Audiencia del territorio ; 
y no habiendo sido hallado para  notificarle dicha ejecutoria y  
hacerle cum plir la p e n a , encargo en nom bre de S. M. ia R eina  
(Q. D. O.), y  de la mia suplico á dichas A utoridades que se s ir
van d a r las ó rdenes oportunas á los dependientes de su au to ri
dad para la busca , captura y remisión á este Juzgadp del ex p re 
sado Juan  Mar.tingz.

Dadq en la Carolina $ 41 de Abril de I^ P .^ E ü P iq q p  49 P a- 
Iacio§ Antelo.=a*Por su m andado, Miguol de  la Veg$ y Moreno.

m

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia un periódico de Milat) que á oonfecuefl- 
cia de recienfes arreglos con Francia las divisiones 
d’Autemarre, Uhrich y  Bourbaki permanecerán en 
Lombardía. Esta noticia, a ñ a d e  L a  P a tr ie , no es exac
ta. La división Uhrich está en marcha, y  la de Bour
baki la emprendería el 12. Respecto á d iv id a  
d’Autemarre, es posible que á consecpQqcia di§pp- 
siciones recientes sea la últirqa que ponga ep 
vimientp; pero este becho no jntiiea que se haya sus
pendido !a evacuación. La partida de las tropas coa- 
tinúa, deteniéndose solamente el tieippo indispensable 
para ja ejepucien de fad medida.

Sabemos, dice La Patrie) que el General Fféupy> 
que ha llegado á Inglaterra, no está encargado de mi
sión algrina, sino que va á Lóndres por asunfos par
ticulares.

La Gaceta de Trieste índica, cqn relerenoia A f u 
tidas de Yerona fecha 3f de JforgQ > # 0 j # -
do las medidas necesarias para ejprpér perfeptq/vigi
lancia ep Jp froptera y organizar pppfitps de Ádnaaa 
Y W epb’ada y salida solo pueden verificarse
por cinco partes, habiéndose establecido en los <íe-



m ás suficiente vigilancia. Se han designado ciertos 
sitios de desem barco p a ra  los buques 'q u e  navegan 
en  el Pó y Mincio, y p a ra  el paso de dichos rios por 
ios dueños de terrenos de ám bas orillas, con grandes 
restricciones. A fin de im pedir q ue  se pase por otros 
sitios que  no sean los ab iertos á la circulación, se 
h an  establecido p a tru llas  que reco rren  incesantem en
te  el te rrito rio , habiendo reforzado al efecto la gen
darm ería .

El despacho de Mr. T houvenel relativo  á la 
frontera del Rhin ha sido m uy bien acogido en  V ie- 

na , según anuncia  la Gaceta un iversa l a lem ana , pues
to que , á pesar de no exigir co n tes tac ió n , se ha co
m unicado á París que el G abinete Im perial habia 
recibido el despacho con vivo in terés y  com pleta 
confianza.

H abíase p re ten d id o , dice el Boersenhalle , que 
A ustria  solicitaba, de acuerdo con o tras Potencias, 
som eter la cuestión suiza al exám en de una Confe
rencia . Creem os poder asegu rar, añade , que el Ga
b inete  de V iena se ha abstenido de sem ejante d ili
gencia, porque de antem ano sabia que  se ria  in fruc
tuosa. Cuanto pueda ob tener Suiza en el p a rt ic u la r  
será debido á un arreglo amistoso con el E m perador 
de los franceses.

Según noticias de Pekín recibidas en San Peters*" 
burgo, no ocu rría  novedad en la misión rusa ec le
siástico-política. Los insurrectos con tinuaban  sus ope
raciones con varias a lte rn a tiv as . S e u -W a n , el v en 
cedor de los eu ropeos, se hallaba en Pekin para  d e 
lib e ra r  acerca de la defensa de las costas. Fortifícase, 
adem ás del golfo de  Petcheli, e l Ichan-H ai-H onan  , á 
cuyo p un to  se env iaban  tropas mogolas.

S ch u a-K h an , que habia firm ado el tra ta d o  con 
los eu ro p eo s, se envenenó después de una en trev ista  
con el E m perador. Heusan se halla en desgracia con 
aquel Soberano ; y por el contrario  I - S c h a n , q u e  ha 
concluido el tra tado  de Aigun con los rusos, fué re 
cibido al fin por el E m perador después de m es y m e
dio de espera en el salón de las redenciones

Publica la Independencia belga los siguientes d o - 
ctttnentos diplomáticos relativos á la cuestión suiza:

«M. de Schleinitz, Ministro de Negocios extranjeros 
de Prusia, á M. de Kamptz, Enviado de Prusia en Berna.

Berlín 30 de Marzo.— He tenido la honra de rec i
b ir la nota-circular del 4 9 de Marzo que el Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Confederación helvética , por 
vuestra mediación, ha tenido á bien enviarnos, así cómo 
á las demás Potencias representadas en el Congreso de 
Viena, reclamando su intervención en favor de los dere
chos que Suiza puede hacer valer acerca de la neu tra li
dad de ciertos distritos de Saboya, derechos que el Go
bierno federal cree amenazados con la cesión de la Sa
boya á Francia.

Por demás será deciros , Señor , que la conducta del 
Gobierno federal y las circunstancias que la han moti
vado excitan en alto grado la grave atención del Gabine
te de S. A. R. el Príncipe Regente.

Partiendo del principio de que se trata de un asunto 
que interesa igualmente á los firmantes del acta del Con
greso de Viena, se procurará obtener entre las Poten
cias y Suiza acuerdo acerca de los medios más eficaces 
para que desaparezca cuanto pueda atentar á la indepen
dencia y neutralidad de la Confederación helvética.

Os ruego, Señor, qne leáis el presente despacho al Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Confederación y dejarle 
copia si la desea.==Firmado.=Schleinitz.)>

C arta  de Mr. H a rr is , Enviado británico , al Con
sejo federal suizo :

«Tengo el honor de anunciaros que en contestación al 
despacho que he dirigido al Secretario de Estado de S.M., 
en que trataba de la situación crítica del asunto relativo 
al territorio neutral de Saboya, S. E. se expresa en estos 
términos: «Que la cuestión referente á la incorporación 
»de la Saboya á Francia; y que tan de cerca atañe á los 
«intereses de Suiza, se tomará en debida consideración por 
»las grandes Potencias de Europa.»

Berna 5 de Abril de 4860.==Firmado.=*Harris.»

Nota del Consejo fe d e ra l , fechada en Berna el 5 
de A bril de 4 860 , y  dirigida al A u s tr ia , F rancia, 
G ran B retaña , P rusia  , R u s ia , Portugal , Cerdeña y 
S uec ia :

«Habiendo sido objeto de negociaciones diplomáticas la 
futura posición de Saboya respecto á la Confederación, el 
Consejo federal suizo ha sostenido con invencible lógi
ca el principio de que dicho asunto, por razón de los dere
chos garantidos en los tratados, no puede resolverse sin 
el concurso de Suiza. Esta opinión se halla ámpliamente 
justificada en la nota que el Consejo federal tuvo el ho
nor de dirigir el 4 9 de Marzo á las grandes Potencias ga
rantes de los tratados de Viena. En las notas cambiadas 
desde entónces con Francia y Cerdeña ha demostrado el 
Consejo federal la absoluta necesidad de una reunión de las 
grandes Potencias a fin de arreglar con Suiza el asunto 
pendiente, y resolverlo en armonía con los intereses euro
peos y los de la Confederación helvética. El Consejo federal 
abriga esperanzas de que su proposición sea favorable
mente acogida tanto más cuanto que el art. 2.° del tra 
tado de incorporación concluido en T urin  el 24 de Mar
zo de 4 860 entre Francia y Cerdeña prevé expresamente 
un  arreglo, ya con las Potencias garantes del tratado de 
Viena, ya con la Confederación helvética. Esta espontánea 
estipulación se presenta para Suiza como eficaz garantía 
de que el asunto de que se tr a ta , y cuya importancia se 
reconoce, será resuelto satisfactoriamente para los in 
tereses de la Confederación.

La conducta que debe seguir el Gobierno federal para 
conseguir ese objeto, se halla trazada en la disposición 
final del art. 4.° del protocolo aprobado el 43 de Noviem
bre de 4 84 8 por las Potencias signatarias del Congreso 
de Aquisgran , que dice así:

«Las conferencias se verificarán á consecuencia de for- 
»mal invitación de aquellos Estados con los que tengan 
«relación dichos asuntos , y bajo expresa reserva de sus 
«derechos de tomar par te en ellas directamente, ó por sus 
»Plenipotenciarios.»

Vése el Consejo federal ahora en la necesidad de diri
g ir la petición que le corresponde para reunir la confe
rencia prevista en el precitado artículo con el fin de ob
tener una solución.

Conforme á los principios del derecho de gentes y del 
órden social de Europa en el presente conflicto, que ha 
llegadoá adquirir importancia europea, queda reservado 
al prudente arbitrio de las altas Potencias el cuidado de 
fijar el punto y época de dicha conferencia; el Consejo 
federal manifiesta solamente el deseo de que se verifique 
lo más pronto posible, en atención á que la creciente in
quietud de Suiza exige con urgencia una próxima solución 
del asunto, agregando á esto la expresa condición de que 
Suiza participará de dichas deliberaciones.

Debe, por último, el Consejo federal insistir en que el 
statu quo permanezca en las provincias neutrales de Sa
boya , y que no preceda n ingún acto de posesión militar 
ó civil en tanto que no se adopte algún acuerdo por la 
conferencia. La Asamblea federal de la Confederación 
consideró de alta importancia estas condiciones en su se
sión del 4 de Abril. Es indudable que el sostenimiento 
del statu quo, no solamente interesa á Suiza, sino en ge
neral á E uropa, y el Consejo federal espera desde Juego 
que su  petición será apreciada por las altas Potencias, y 
que la apoyarán enérgicamente.

El Consejo tiene el honor de recomendar su propo
sición á la benevolencia de las grandes Potencias, en la 
seguridad de recibir en breve favorable contestación, y 
aprovecha &c »

El Conde de Cavour, Ministro de Negocios ex 
tranjeros sardo, á T ourte , enviado ex trao rd inario  de 
la Confederación helvética en Turín:

« Turín 6 de Abril de 4 8 6 0 .=  Sr. Enviado: Tengo el 
honor de acusaros el recibo de las dos carias que tuvis
teis á bien dirigirme el l.° y 5 de este mes.

Según el deseo que me manifestáis, me apresuro á de
ciros que con arreglo al tratado de 24 de Marzo, Francia 
no tomará posesión de las provincias de Saboya hasta 
que las poblaciones declaren su voluntad y el Parlamen
to haya ratificado el tratado.

Por consecuencia, las Autoridades sardas continuarán 
administrando el país.

Servioá manifestar & c.=Firm ado.=Cavour.»

INTERIOR.
MADRID — En la plaza de San Marcial, delante del 

cuartel de San G il, se ve una porción considerable de 
cañones, cureñas, cajas y otros pertrechos de artillería 
pertenecientes al ejército de Africa , que acaban de llegar 
á Madrid por el camino de hierro.

 Las obras de la Puerta del Sol adelantan rápida
mente. En la mayor parte de los solares estarán muy 
pronto los cimientos en disposición de que pueda colo
carse la sillería; y si, como es de creer, no hay alguna 
in terrupción , en el próximo o toño , según hemos oido 
calcular á personas competentes, quedará construido el 
alero de las nuevas casas.

  Ha comenzado á colocarse la cañería del gas para
iluminar los jardines de la plaza de Oriente.

— - -  S antos del d ía . — Santas Basilisa y  Anastasia 
m ártires. '

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

BAL£ARES>—- Palma 7 de Abril.—Ayer tarde llegaron 
á este puerto,procedentes de Alicante, la fragata vapor 
de hélice de guerra Blanca conduciendo al Excmo. se 
ñor Mariscal de G am po, Gobernador m ilitar de Madrid, 
D. Pedro Mendinueta, nombrado recientemente Capitán 
general interino de estas islas , y  dos vapores más , m er
cantes, con un batallón del regimiento infantería de Ara
gón , núm. 21, que según tenemos entendido queda de 
guarnición en esta is la , y dos batallones del regimiento 
infantería de Valencia , núm. 23, con destino á Mahon. 
Todas estas fuerzas pertenecían al sexto cuerpo de d iv i
s ión, acantonadas en Málaga, como á cuerpo de reserva. 
El muelle estaba atestado de un inmenso concurso ; y al 
desembarcar S. E. se le victoreó , contestando el General 
con un viva á S. M. la R e i n a . Inmediatamente se dirigió 
al palacio de la Capitanía general, y á las onee y media 
de la mañana de hoy ha recibido S. E. las felicitaciones 
de las Autoridades y demás corporaciones é institutos.
  Por fin el moro Majamet Abdalá ha visto satisfechos
sus vehementes deseos de recibir el santo bautismo. Esta 
m añana, en la parroquia de Santa Eulalia, se ha celebra
do este tierno a c to , siendo padrinos del catecúmeno el 
Sr. Conde de Ayamáns y su hija la señorita Doña María 
del Pilar Togores y Zaforteza. El clero parroquial y los 
padrinos han salido á recibir más allá de la puerta prin
cipal de la iglesia , donde se han empezado las ceremo
nias al que era objeto de la general atención. La comiti
va ha seguido después hasta el presbiterio, y allí ha con
cluido la función, quedando después el nuevo cristiano 
entre los padrinos para oir la misa, lo cual ha hecho con 
gran devoción. (El Mallorquín.)

IDEM .— Mahon \0  de Abril.—Hoy ha llegado la mag
nífica fragata Blanca : serian como las nueve y media de 
la mañana cuando el Excmo. Sr. D. Pedro Mendinueta ha 
subido al alojamiento que se le habia destinado de a n 
temano.

En la carrera estaban los institutos de tropa de esta 
guarnición.

Luego de instalado en casa del rico comerciante se
ñor D. Spiridion Ládico, han ido á saludar á S. E. todas 
nuestras Autoridades. Por la noche las músicas de la 
guarnición amenizaron la plaza del C árm en, ejecutando 
una brillante serenata bajo los balcones de S. E. (Id.)

VALENCIA 4 3 de Abril.—Valencia ha vuelto á ves
tirse de g a la ; las gentes recorren las calles abrazan
do á los soldados del ejército de Africa ; vistosas col
gaduras, banderas nacionales con emblemas y leyendas 
entusiastas adornan los balcones; gritos de júbilo pueblan 
los a ire s , y miles de voces repiten sin c e sa r : ¡ Viva el 
ejército 1 ¡viva Isabel I I  constitucional! ¡viva el Duque de 
Tetuán!

Escribimos estas líneas conmovidos por la profunda 
sensación que nos ha causado la digna , la patriótica, la 
fraternal acogida que acaba de hacer el pueblo de Valen
cia á todo el ejército de Africa, representado en el re
gimiento de Granada.

El pueblo valenciano no habia podido manifestar 
su entusiasmo con los cuerpos que ántes que Granada 
han llegado á la población, porque nunca ha sabido la 
noticia anticipadamente, y los ha visto pasar con sorpresa 
y con sentimiento sin poder ofrecerles en muestra de 
cariño más que un dulce tributo de lágrima?.

Ayer, por el contrario , hubo algún tiempo, corto, 
muy corto en verdad; pero suficiente para preparar á las 
tropas una recepción digna, y esta lo fué como lo merecía 
el objeto , como era de esperar de los hijos de la noble 
Valencia.

Serian poco más de las nueve de la mañana cuando 
entraba é l batallón de Granada por la puerta del Real, 
y todas las casas de la población, y especialmente las de las 

' calles principales, estaban adornadas con colgaduras y 
banderas, presentando en algunos puntos, y en la calle 
deoSan Vicente especialmente, un aspecto pintoresco difícil 
de describir. Los balcones apénas {lodian contener á las 
bellas valencianas que deseaban ver desfilar á los valien
tes soldados.

Los estudiantes de la Universidad , con la bandera que 
sirvió para despedir á las tropas, se encontraban ya en 
la G lorieta, y fueron, como en aquella ocasión, los pro
movedores más activos de la manifestación.

Las tropas desfilaron por la plaza de T etuán, del 
Príncipe Alfonso, plaza y calle délas Barcas, bajada de San 
Francisco, plaza de Cajeros, calle de San V icente, plaza 
deSanta Catarina, calle de Zaragoza, plaza de la Consti
tución , calle de Caballeros, de Calatrava, por delante del 
Gobierno c iv il, calle Angosta de la Compañía, plaza del 
mismo nom bre, calle de las Danzas, de Cadirers, plaza 
del Horno de San Nicolás, Murcianos, E sparto , calles de 
la Calderería, dicha de Caballeros al T rosalt, Bolsería, 
Mercado, plaza deis Porchets, calle de San Vicente, Torno 
de San Gregorio, Adresadors, plaza de Pellicers al cuar
tel del Refugio.

Al llegar á la plaza de la Constitución se unieron á la 
comitiva los alumnos de la Escuela industrial con una 
bandera blanca con inscripciones con letras de oro y una 
música costeada por los mismos, y la bandera de la facul
tad de Medicina, que no habia podido hacerlo antes por 
la prem ura del tiempo.

Poco después el entusiasmo rayó en delirio; las pal
mas del domingo de Ramos fueron arrancadas de todos 
los balcones, y se formó una inmensa procesión de una 
originalidad verdaderamente tierna y encantadora.

La tropa, sin órden de form ación, apénas podia ca
m inar abrazada por los paisanos; las espadas de los Ofi
ciales y los fusiles de los soldados se hallaban ador
nados con ramos de flores y de la u re l; otros llevaban 
palmas; en muchos roses se veian coronas; los dos Jefes 
se hallaban materialmente cubiertos de flo res, teniendo 
algunas personas que llevar del diestro á ios caballos; 
la bandera apénas podia contener Jas coronas con que 
la adornaban á porfía; muchos repartían puros y pasteles 
á todos, y las músicas completaban tan mágico cuadro.

Al llegar al cuar tel del Refugio era ya la u n a ; se for
mó una larga calle con las banderas de los estudiantes, 
las que habían cedido algunos particulares de las que 
adornaban los balcones, y las palmas, y por enmedio des
filó el batallón enmedio de los repetidos vivas de la m ul
titud.

Si Valencia despidió dignamente al valiente ejército 
de Africa cuando iba á lavar la honra nacional m ancha
da, no ménos dignamente le ha recibido al volver tr iu n 
fante de sus enemigos. (Diario mercantil.)

ESTUDIOS CRITICOS

DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS (4) 

HOMERO.

II.

La Ilíada.—La Odisea.—Himnos apócrifos. 
(Continuación.)

Canto  X. Es com pletam ente episódico, y  carece 
por lo tan to  de in terés.

«Agamenón y Menelao, q u e  no pueden  conciliar 
el sueño por la negativa de Aquiles , de term inan  en
v ia r un espía al campo enem igo con el fin de que ave-

(4) Véanse las Gacetas del 9, 13 y 30 de Enero ; 4 4 21 y  27 
de Febrero, 3 de Marzo y 5 y 4 0 de Abril. ’

rigüe los proyectos de los Troyanos p a ra  el dia próxim o 
después de hab er consultado el prim ero  p rivadam en
te á todos los p rincipales Jefes del ejército griego. P a r
ten  Ulises y Diórnedes y se en cu en tran  en  el camino 
con Dolon, que á instancias de Héctor ya á explorar 
el campo de los Griegos; acométele Diórnedes, y le 
hace contar cuan to  sabe de los Troyanos, después de 
lo cual le da la m u e r te , como á los guerreros que 
dormidos de fatiga están  en la vanguard ia  del cam 
pam ento . Roban el carro  y los caballos que Héctor 
habia prom etido á Dolon por prem io de su em presa, 
y se vuelven  á sus naves, donde en tre  los plácem es 
de los Griegos hacen á Minerva el sacrificio que  la 
h ab ían  prom etido.»

Solo resalta en este canto la m anera de escrib ir 
cómo Diórnedes asesinaba á los Tracios dormidos, 
« como suele acom eter fiero león ham briento  el rebaño 
de ovejas ó de cabras que halla m al guardadas en el 
cam po .»

Canto  XI. Describe nuevos com bates, y son re 
producción sus escenas de las de cantos anteriores.

« Jú p ite r hace cae r una lluvia de sangre que 
anuncia los estragos de aquel d ia  , y em pieza el com
bate , en el que los Griegos llevan la m ejor p a rte , has
ta que Jú p ite r hace que Iris busque á H éctor y le 
adv ierta  que deje de com batir m ién tras no vea á Aga
m enón herido. C ontinúa la ba ta lla  : h iere Diórnedes á 
Héctor , Páris á Diórnedes y Soco á U lises, resultando 
de estos com bates parciales que los Griegos re tro 
ceden, sa ltan  los T royanos la em palizada y procuran  
quem ar las naves de sus enem igos, com bate que 
continúa hasta  el canto XVIII. N éstor lleva en su ca r
ro á Macaón herido, y paga en su p rec ip itada  fuga 
por delan te  de J a  nave de A qu iles , que contem pla 
la de rro ta  de los suyos con el p lacer de la venganza. 
Ignora A quiles quién  es el h e r id o , y m anda á P a -  
troclo su escudero que  se inform e, lo que  este hub ie
ra  hecho únicam ente si N éstor al verle no le obligara á 
sen tarse y no le p ronunciara  el discurso m ás largo de 
la Ilíada con el objeto de que  decida á Aquiles á ayu
darlos. Sale Patroclo  conmovido, y  se encuen tra  en 
el camino con E uripilo, que tr a e  una  flecha en un pié: 
se d e tien e , se la ex tra e  y le aplica á la herida una 
raíz que  apaga sus dolores.»

La aparición de Patroclo p rep a ra  ya en este can 
to el nudo principal del poem a. Homero acum ula so
b re  los Griegos derro tas y desgracias p a ra  que m ás 
resa lte  el ca rác te r de A quiles, y  su  en tereza venga
tiva que  ha de obligarle después á ayudarlos. Por 
m ás que diga Hermosilla y G iguet, yo opino con otro 
traducto r de Homero (4 ) que la arenga de Néstor es 
en extrem o prolija. El que A quiles tenga sus naves 
al otro extrem o del c am p o , y por lo tanto  no p u ed a  
sab er todos los estragos de sus am ig o s, no es razón 
suficiente p a ra  que Patroclo tenga que escuchar una 
descripción de los com bates, m ás larga que los com
bates mismos. El poeta , a rrastrado  á pesar suyo por 
el b rillan te  colorido que  em bellece esta  descripción, 
es ménos sobrio de lo que d e b ie ra : ve rd ad  es que  lo 
que  se p ie rd e  en verdad  se gana en  fo rm a ; pero 
esa tam poco es razón para  d isculpar lo in term inable 
del d iscu rso , que  como cuenta  hechos que el lector 
sabe, no puede in teresarle como in d udab lem en te  in te 
resa á Patroclo,

Canto  XII. Todo él se reduce á «la lucha que  em 
peñan  los Troyanos p ara  d e s tru ir  po r com pletó el m u
ro de los Griegos y p en e tra r en su campo, y  la deses
peración con que  estos se defienden hasta  que  venci
dos y arrollados ven  á sus enem igos den tro  de su re 
cinto.»

En este c a n to , que es m u y  co rto , aparece un  
nuevo personaje que ha de ten e r g ran  im portancia  
p ara  el desen lace, si no por sí mismo, por los hechos 
con que va á esta r enlazado. P o lid am en te , célebre 
adivino y sábio consejero de los T ro y an o s , aconseja 
que dejen  los carros, porque en ellos no podrán  p a 
sar el foso. Esto, que parece tr ib ia l, y que á cua l
quiera que  no fuera sábio  ni adivino pod ría  o cu r- 
rírsele, sirve , como dice m uy bien  H ermosilla , pa ra  
que anim ado con la bu en a  acogida que  tiene su  p r i
m er aviso se anticipe otras tres  veces á d a r  su d ic -  
tám en sin que sea consultado. H éctor desprecia dos 
de sus avisos, y este desprecio es causa de su m uerte  
y de la ru ina  del ejército. Guando Polidam ante al 
ver volar el águila anuncia  la derro ta  de los Tro
yanos,* y Héctor se bu rla  de él y le insulta, el poe
ta  hace te rm in a r la respuesta  del caudillo con esta 
magnífica m áxim a, ta n  filosófica como lib re  de las su 
persticiones de su tiem po:

é  Solo un  agüero anuncia  la v e rd a d , y es el que 
diga: Defended la p a tr ia .»

C anto  XIII. «Estando ya los Griegos arrollados y 
H éctor m andando  á los suyos que  pongan fuego á los 
bajeles de los c o n tra r io s , N ep tu n o , aprovechándose 
de una  d istracción de J ú p i te r , rean im a á los A q u i- 
vos, los r e h a c e , los m anda él mismo, y contiene por 
algunas horas el ím petu  de los Troyanos.»

E x traño  parece  que habiendo m andado  Jo ve á 
todas las d iv in idades del Olimpo que no in te rvengan  
d irectam ente en la g u e r r a , N eptuno le desobedezca 
y se exponga á sus im placables iras; pero  si se a tien 
de á que el mismo Jo ve 110 qu iere  la to tal ru ina  de 
los Griegos, y á que su  d istracción  puede  causarla , 
es n a tu ra l que N eptuno, conteniendo n ada m ás á los 
Troyanos, favorezca algo á  los Griegos y ayude al 
mismo p lan  de su  herm ano.

Lo m ás notable de este canto es el discurso de 
A yax y la respuesta  de H éctor.

Canto  XIV. «Néstor vacila en tre  seguir en  su 
nave con Macüon ó acud ir al com bate, cuando d ir i
giéndose á él, ve ven ir derro tados á todos los cam 
peones del ejército . Comienzan los consejos de unos, 
el desaliento de otros, el deseo de la re tirad a  en  los 
más, el em peño de con tinuar la lucha en los ménos, 
h as ta  que de u n  modo inesperado da el poeta  un 
nuevo giro al canto, que le em bellece y le hace in te 
resante.

Juno , que contem pla desde el Olimpo la derro ta  
de los que favorece, m aquina cómo bu rla r á  Jove, y 
opta por rea lzar de ta l modo su belleza, que  su p ed i
tado á ella su esposo le conceda lo q u e  le p ida. E n tra  
en su tocador, se unge con aceite perfum ado y am 
brosía , se viste y  a d o rn a , y llam ando á Vénus la 
p ide su ceñidor, ta lism án de los am ores y  los p lace
res , que V énus, aunque aborreciendo á Juno por
que favorece á los G riegos, le en trega con cariñosa 
hipocresía. Baja la esposa de Jove á la g ran  ciudad  
de L em nos, donde está la m ansión del S u eñ o , y  le 
ruega que  adorm ezca á Júp ite r cuando esté en  sus 
brazos, á lo que  él accede después de prom eterle la 
diosa que le d a rá  á Pasitea, la m ás jóven  de las G ra
cias. Consíguese el proyecto de Juno; y  m iéntras Jú 
p ite r descansa, el Sueño avisa á N eptuno, que  favo
reciendo á los Aquivos los hace segu ir victoriosa
m ente el com bate.»

Bellísimo es este can to , en lo mitológico sobre 
todo. La en trevista de Juno y V énus está , au n q u e  
corta, llena de toques felicísimos, como el de la des
cripción del ceñidor de Citerea:

«Allí el amor, allí el deseo; 
allí de los am antes los coloquios, 
y allí la fácil persuasión estaba 
que á los m ás cuerdos la p rudencia  roba.»

La contestación de Vénus, irónica, pero respetuo
sa, p in ta  m agistralm ente las falsas caricias de las m u
jeres, cuando, diosas y todo, se guardan  rencor y 
anim osidad:

«Justo ni decoroso no sería  
esta gracia negar á la que herm ana 
siendo , y esposa del po ten te  Jove 
duerm e en su s brazos .»

Canto  XV. «Viendo los Troyanos herido á Héctor, 
huyen  á tiem po que desp ierta  Júp iter, y  se indigna 
contra Juno, que  se d iscu lpa m añosam ente, m iéntras 
el Dios m anda un m ensaje á N eptuno para  que  se 
re tire , lo que este no hace sino después de las refle
xiones de Iris. Apolo reanim a á H éctor por deseo de 
Jove, y vuelve á la pelea, en la que al ver los Griegos 
o tra  vez vigoroso y fuerte á su  m ás tem ible enemigo, 
aflojan o tra  vez acorralados por Apolo, que cegando 
el foso allana fácil camino á los Troyanos, que con 
las teas en la m ano se acercan á los bajeles para in -
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cendiarlos, m ién tras A yax los defiende con desespe
rado ardim iento.»

Nada culm inante h ay  en este canto, que  hasta 
parece ménos bueno por p receder á uno de los m e
jores del poem a.

Canto  XVI. «Llega Patroclo al pabellón  de A qui
les con los ojos arrasados de lágrim as, y le cuenta 
las desgracias de los G riegos, acusándole de ser 
la causa de todas. Respóndele enojado el héroe, y 
cuenta  el escudero entónces todo lo que le refirió 
N éstor, suplicándole al te rm inar que ya que  él no 
quería favorecer personalm ente á A gam enón , le deje 
salir con todos los Mirmidones á com batir al lado de 
los Griegos. No sin vacilar y sin que se vea la lucha 
que agita su alm a en tre  el rencor y el am or pátrio  
concedo á Patroclo el perm iso que solicita. Le acon
seja , le da in s trucc iones, arenga él mismo á los sol
dados, y pide á Júp ite r al despedirlos que huyan los 
Troyanos á sus esfuerzos y que  vuelvan  los suyos ile 
sos y victoriosos del com bate. Concede Jú p ite r , sin 

ue Aquiles lo sepa , lo p rim ero , y le niega lo según - 
o , puesto que si b ien  la v ictoria es de ios Griegos, 

no cuesta poco costando la m uerte  de Patroclo, á 
quien asesinan A polo, Euforbo y Héctor. El m ori
bundo predice á H éctor su m uerte, y term ina el canto 
con el te r ro r  del cam peón troyano.»

Si considerado poéticam ente este can to  es de los 
más ricos en im ágenes y descripciones, no sucede lo 
mism o si se a tiende en él al fondo lógico del p lan  y 
á la verdad  filosófica.

E n teram en te  de acuerdo con Hermosilla han es
tado todos los traducto res y com entadores de Home
ro , y yo lo estoy con todos ellos en llam ar á la m u er
te de Patroclo asesinato cobarde é innecesario.

Cierto es el juicio y cierta la frase. Oigamos cómo 
H erm osilla, el que  más se ex tiende en esta  acusación, 
la form ula y p ru eb a :

« Supone Homero que para  vencer al amigo de 
A quiles fueron necesarios nada  ménos que  Apolo, E u
forbo y Héctor; pero  hub ie ra  hecho m ejor en supo
n e r lo contrarío. Aquel espaldarazo que  Apolo da al 
A q u iv o , aquello de irle qu itando una por u na  las 
piezas de la a rm a d u ra , aquella lanzada de Euforbo 
dada  cara á cara por d e t r á s , y aquello de ven ir lue
go H éctor con el cachetero  p a ra  rem ata r al ya m al 
herido g riego , todo es m ezquino é inverosímil en el 
ó rden  na tu ra l. Y ya que la inverosim ilitud se salve 
con la in tervención  del D ios, este hace un  papel po 
co decente y m u y  odioso. ¡Un Dios que con una  sola 
m irada podia vencer y  an iqu ila r á un  m iserable mor
tal , en tre tenerse  en  irle desatando sucesivam ente el 
y e lm o , el escudo y la co ra z a ! ¡U n  cam peón como 
E ufo rbo , que hab ia  derribado  de sus carros á 20 
guerreros la vez p rim era  que  salió á c a m p a ñ a , h e rir 
á tra ición  á un  enemigo desarm ado y correr á e s
conderse en tre  filas luego que le ha h e r id o ! ¡ Y el 
gran  Héctor envanecerse p o r h ab e r acabado de m atar 
á u n  m oribundo que ya no podia ni ofender n i de
fenderse ! ¡ C uánto m ás noble y decoroso h ub ie ra  sido 
hacer que Héctor y Patroclo com batiesen cuerpo á 
cuerpo , de poder á poder, de igual á ig u a l, y  que  el 
prim ero, pues era el m ás valiente de los Troyanos, 
m atase al seg u n d o , que  al fin 110 era

El m ás fuerte de todos los Aquivos!»

El cuadro hub iera  sido m ás poético, y el efecto, 
que  es el odio especial de Aquiles contra Héctor, q u e 
daba el mismo, y  au n  hubiera  sido m ás m otivado; 
porque ahora, ta l como está presen tado  el hecho, el 
verdadero  m atador de Patroclo  en tre  los m oradores 
del Olimpo es Apolo, y en tre  los hom bres Euforbo. 
H éctor no hace m ás q ue  darle  el golpe de gracia y 
ab rev ia r su agonía, lo cual cási pudo  agradecérsele.

Ya ven  los lectores que yo no d isim ulo  en mi 
poeta el m ás ligero descu ido ; pero esto mismo me 
da cierto  derecho á que  se m e crea cuando  le alabo.»

Y digno es de alabanza ese mismo com bate, con
siderado como ab u n d an te  en bellezas de estilo y en 
arm onía im itativa.

Luis Ma r ia n o  d e  L a r r a .
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PUENTE DE LASCELLAS.
Entre las vias de com unicaron ordinarias que ac

tualmente se eonstruyen en la provincia de Huesca , lla
ma más la atención del país la carretera de Huesea á 
Monzon por Barbastro. Ella en efecto atraviesa una co
marca im portante y muy conocida en los mercados de 
las provincias vecinas por la abundancia y bondad de 
los caldos que anualm ente entrega al consumo. Enlaza 
las dos ciudades más populosas del Alto Aragón, y servi
rá para comunicar el corazón de este país con el ferro
carril de Barcelona á Zaragoza.

La carretera de Huesca á Monzon se desarrolla para
lelamente al Pirineo, y cási por la falda de una cordillera 
de segundo órden denominada sierra de Guara. Esta 
circunstancia es causa de que la línea corte m ultitud de 
corrientes de variable importancia, y de que haya sido 
preciso construir gran número de obras de fáb rica , no
tables muchas de ellas por las especiales circunstancias 
del trazado vertical del camino y de las localidades en 
que se hallan emplazadas.

El paso del rio A lcanadre, muy especialm ente, ha 
exigido la construcción de un puente notable por más de 
un concepto. Es el que se conoce con la denominación 
de L a s c e l l a s , por llamarse así el que existia ántes para 
el camino de herradura de Huesca á Barbastro.

Este puente, que tiene 93 metros de luz entre para
m entos, 36 metros de elevación sobre el fondo del rio, 
es el primero de su clase que ha sido ejecutado por la 
A dministración, y el resultado justifica completamente 
el pensamiento del Gobierno, que ha sido resolver p rác
ticamente las dudas que pudieran abrigarse acerca de la 
conveniencia de ejecutar por Administración las obras 
de importancia que exija la apertura de vias de com uni
cación en el reino.

Empezó la construcción del puente colgado de L a s c e 
l l a s  á fines de 4 856, y se ha terminado en Febrero de 
4860. Las obras continuaron sin interrupción durante el 
plazo comprendido entre las fechas citadas , si bien con 
las vicisitudes que generalmente ocurren cuando los tra 
bajos se ejecutan directamente por la Administración 
del Estado. El Órden que de algún tiempo á esta parte 
reina en la distribución y contabilidad de los fondos 
públicos hace esperar que en lo sucesivo las obras po
drán ejecutarse por Administración con tan favorables 
circunstancias como por contrata.

El presupuesto aprobado por el Gobierno para las 
obras de este puente ascendía , sin contar el camino de 
sus avenidas, á la cantidad de 4.295.336 rs. vn. con 90 
céntim os, y se ha gastado en el mismo la suma de 
4.459.336 rs. 90 c é n ts ., en la cual están comprendidos 
75.664 rs. ingresados en el tramo por derechos de Adua
nas que devengaron algunos materiales importados del 
extranjero. Resulta , pues , sin contar el valor de efectos 
existentes en los almacenes, un coste real para el Estado 
de 4.083.672 rs. y 90 cén ts ., y una economía de 24 4.664 
reales vn.

La longitud total de la obra es de 4 60 m etros; los 
estribos tienen, hasta ios cojinetes de suspensión, 4o 
metros de altura el de la derecha y 22 metros el de la 
izquierda. Las galerías de reg is tro , de amarre, y los po
zos, componen una longitud de perforación hecha en el 
terreno de 98 metros; los cables tienen 180 metros de 
desarrollo y 23 centímetros de diámetro.

El autor y director de esta grande obra ha sabido ar
rostrar el descrédito en que los puentes colgados cayeran 
para aplicar el sistema á una localidad en que estaba in
dicado, y dedicádose con afan á bo rrar del de Lascellas 
los inconvenientes que á los puentes suspendidos se se
ñalan. Si lo ha conseguido, podrá juzgarse reconociendo 
la combinación de los elementos que constituyen el puen
te que nos ocupa. Bastará á este propósito decir que el 
paso de carruajes no produce sobre el tablero movimien
to alguno de flexión.

Este resultado es debido á la novedad introducida por 
el autor al sistema ordinario de puentes colgados. De 
los 93 metros que tiene el tablero, solo 45 metros en 
cada uno de sus extremos está suspendido á los cables; 
el re*to se halla apoyado sobre ello?. Tal combinación 
debía comunicar gran rigidez á todo el conjunto, y así lo 
acaba de comprobar la experiencia.

La cantidad y clase de materiales invertidos en esta 
obra e s :

Sillería  4.826 metros cúbicos y 67 centímetros.
Manipostería. 4.044 id. id. y 40 id.
Madera  265 id. id. y 40 id.
H ierro   47.275 kilógramos.
Alambre  70.000 id.
Plomo  508 id.
Z inc..............  4 20 id.

El 4 8 de Febrero de 4860 se cargó el tablero de este 
puente con un peso de 4 48.800 kilógram os, y solo pro
dujo en el centro del mismo un descenso de ocho cen tí
metros (3 y media pulgadas), cantidad bien insignifi

cante por cierto, y que no hubiera sido menor en un puen
te fijo de palastro.

Terminaremos esta reseña llam ándola atención so 
bre una circunstancia altamente honrosa para el Inge
niero y para los subalternos que le han auxiliado en la 
dirección de los trabajos.

La gran elevación de este puente hubiera hecho su
mamente costoso el establecimiento de un andamiaje 
auxiliar para la colocación de los materiales: el Ingenie
ro desistió, pues, de este propósito, y ha sido terminada 
la obra sin que el país tenga que lamentar la más leve 
desgracia; resultado tanto más satisfactorio, cuanto que 
todos los operarios y braceros empleados en ellas son na
turales y residentes en la localidad.

ANUNCIOS.

CURSO DE INSTITUCIONES DE HACIENDA />£/- 
blica de España con arreglo á las explicaciones del Profe
sor y programa vigente en la Universidad cen tra l, por el 
Dr. D. Eustaquio Toledano.

Esta obra , nueva en su género , y tan necesaria hoy 
para los alumnos de la Facultad de Derecho, para los 
funcionarios públicos , para los contribuyentes y  para 
el hombre dedicado á los estudios económicos y sociales, 
se publica con arreglo,á las siguientes bases: *

4.a La obra constará de unos 60 pliegos de impresión 
de á 4 6 páginas en 8.° mayor.

2.a Sale á luz en cuadernos de cuatro pliegos ó sea 6 i 
páginas. Cada cuaderno cuesta en Madrid 3 rs. vn.

3.a En provincias 4 rs ., pagados adelantados; en ten
diéndose que no se servirá suscricion alguna á la que no 
acompañe préviamente su importe por comisionado ó en 
libranza sobre correos, en letra de fácil cobro, ó en se
llos de franqueo remitidos en carta certificada. En Ultra
m ar 6 rs.

4.a Los suscritores que paguen adelantados cinco 
cuadernos abonarán solo 13 rs. en Madrid, 48 en pro
vincias y 28 en Ultramar.

5.a Los pedidos para el ex tran jero , á razón de 5 rea
les cuaderno y 23, cinco adelantados.

6.a La correspondencia particular á que dé lugar esta 
publicación y las reclamaciones que no se liagan á Don 
A. D uran, calle de la Victoria, y á D. L. López, calle del 
Cármen , se dirigirán al Administrador D. Luis Romero, 
calle de Capellanes, núm. 4 2 , cuarto principal, derecha*.

Se suscribe en Madrid, en las librerías de D. A. Ca
lleja, D uran; en la de López, la Publicidad, Bailly- 
Baillyére, Moro, Sánchez.

En Madrid para provincias, en las librerías de Du
ra n , calle de la Victoria; Calleja, calle de Carretas, y 
López, calle del Cármen.

En provincias, Ultramar y extranjero, en las princi
pales librerías, rem itiendo los comisionados el importe 
de los pedidos al Administrador , D. Luis Romero, calle 
de Capellanes, núm . 12 , cuarto principal de la derecha.

Los pedidos para el extranjero se dirigirán á dicho Ad
ministrador ó á D. A. Duran , calle de la Victoria.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1860.—Este libro contiene la cronología 
de los Sumos Pontífices que han gobernado la Iglesia de 
Jesucristo, el personal del Clero de la Real Capilla, del 
Clero catedral y del Clero colegial de España en fin de 
1859, el personal de los Tribunales eclesiásticos y de los 
Seminarios conciliares, el estado de los conventos, el re— 
súm en de la estadística general eclesiástica, el Concorda
to de 4 851, el Convenio de 4 859, un índice de las dispo
siciones legales promulgadas sobre negocios eclesiásticos 
en los últimos nueve años, y algunos otros datos de in 
terés.

Se vende en esta corte en la librería de D. Antonio 
San M artin, calle de la Victoria, núm. 9 , y en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justic ia , calle Ancha de San 
Bernardo, al precio de 22 rs. en rústica y de 28 encua
dernada en tela. —6

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración , cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos , ha determinado que la jun ta  general de seño
res accionistas, correspondiente al año ac tu a l, se cele
bre á la una de la tarde del 24 de Mayo próximo en el 
domicilio social, calle del Turco, núm . 6.

La jun ta  general se compondrá de los 150 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siempre 
que reúnan mayor núm ero de acciones, con tal que es
tas no bajen de 30, y que las hayan depositado 15 dias 
ántes de la reunión en Madrid , Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España, y en París en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué de Pro vence, 
núm ero 50; todo conforme á lo que prescribe el art. 27 
de los mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un  núm e
ro de acciones igual al último de los 150 referidos, se 
preferirá al que hubiese hecho el depósito con anterio
ridad.

Madrid 12 de Abril de 1860,== El Director gerente, 
L. Guilhou. 4857—3

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA. —CUM. 
pliendo el Consejo de Administración con lo prevenido 
en los artículos 24 y 25 de los estatutos de esta1 compa
ñía , ha acordado que la jun ta  general ordinaria de se
ñores accionistas, correspondiente al añ o  ac lua l, se ce
lebre el viernes 4 8 de Mayo próximo, á las doce de la 
mañana, en la calle del Turco, núm. 6.

La jun ta  general se compondrá de todos los socios 
que con arreglo al art. 23 posean 30 acciones ó más. Los 
ausentes podrán hacerse representar por otros señores 
accionistas, y  á este fin lo pondrán en conocimiento de 
la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la jun ta  general, habrán de proveerse 
anticipadamente de una papeleta que se les facilitará en 
las oficinas de la compañía, calle de las Infantas, 49 y  
24 , en la que se les señalará el núm ero de votos que 
con arreglo al art. 34 corresponde á cada uno.

Madrid 4 4 de Abril de 4 860.«*E1 Director, Luis de 
Viado. 4858—3

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de Administración de esta sociedad, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 24 de los 
estatutos, ha acordado que la jun ta  general ordinaria de 
accionistas, correspondiente ai presente año, se celebre 
el dia 21 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el sa
lón de Juntas generales de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Turco, núm . 6.

Tienen derecho á formar parte de dicha reunión todos 
los socios que posean 4 0 acciones ó más con 20 dias de 
antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en la ju n 
ta por otra persona; pero en este caso deberán proveer 
al mandatario de un  poder en forma ó de carta de auto
rización firmada por los m ism os, avisando por separado 
y en tiempo oportuno á la Dirección general.

Madrid 14 de Abril de 4 860.—Por acuerdo del Conse
jo de Administración , el Administrador delegado, Luis 
Guilhou. — 3

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Antaño y ogaño.—Baile.— ¡Es una malva!

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Las ca
ricaturas, comedia nueva en tres actos y en verso.— La
estrella de Andalucía, ba ile .— Que convido al Coronel .
comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — A las cuatro y  
media de la tarde.—Se ejecutará una divertida función.

A las ocho y media de la noche.—Academia de p res- 
tidigitacion por el célebre profesor Mr. Herrmann.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
Los Magyares.

A las ocho y inedia de la noche.— Los Circasianos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho y  media de la 
noche.— El Relámpago, zarzuela en tres actos.

T h é a t r e  f r a n q a is . — A las ocho y medía de la no
che.— Le Román Auné heure.— Un mari en 450. — Pri
mera representación de la comedia vaudeville en un acto 
Un ami acharné.— La perle de la Canebiere.

R e a l  C o n s e r v a t o r io  d e  M ú sic a  y D e c la m a ció n .— Ha
biendo hecho presente la Asociación de señoras de la 
Santa Infancia la necesidad de dar precisamente en el dia 
de ayer la función de beneficio que tienen concedida, 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento ¡ha dispuesto,en 
gracia de tan piadoso objeto, que la anunciada por el 
Conservatorio se traslade á hoy domingo 45.

C ir c o  d e  P a u l .—Grandes bailes de sociedad por la Ju
ventud española de tres á siete de la tarde, y por La 
Constante de ocho y inedia á una de la noche.


